
Sesión 9,8 extraordinaria en Martas 2 de Diciembre de 1930 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OP AZO 

SUMARIO: 

1. Se acuerda prefeirencia y es aprobado en 
general un proyecto sobre préstamo de >la 
Caja de Retiro del Ejér,cito y Armada, 
destinado a casa para oficiales en el Apos
tadero Naval de Talcahuano. 

2. El señor Barros Jara se refiere a la ca
tástrofe ocurrida en el balsead ero fiscal 
del río Maipo conei} naufragio de la lan
cha que hacía la travesía del río y pide 
se investigue la responsabilidad, se remu
nere a las fam~lias de las víctimas y se 
construya un puente sobre el río. 

3. El señor Barros Jara formula observacio
nes sobre la ne,cesidad de que en la for
mación de la Compañía de Teléfonos se 
determine el verdadero capi:.al (le este ne
gocio. 

4. El señor Núñez Morgado se refiere a la 
. exposición del Presidente de la Asocia

ción Salitrera de Chile y a publicaciones 
dé Iprensa que anuncian grandes inversio-

nes de dinero en nuevas empresas salitre
ras. 

5. Se nombra a los miembros de la 'Comisión 
que debe informar sobre la acusación al 
Ministro de Bienes,tar Social, don Luis 
Carvajal. 

6. Se nombra al señor Valencia para reem
plazar al señor Viel, como miembro de la 
Comisión de Relaciones Exteriores. 

7. Continúa la discusión d~l proye·cto sobre 
fomento de exporta·ción a la agricultura. 

Se suspende la sesión. 

8. A segunda hora sigue tratándose del pro
yecto sobre fomento de exportaeión a la 
agricuHura. 

Se levanta la sesión. 

Sen. - Extraord. 12 
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ASISTENOIASe da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican; 

Asistieron los señores: 

Azócar, Guillermo. 
Barros E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 
Cabero, Alberto. 
Carmona, Juan L. 
Cruzat, Aurelio. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
Estay, Fidel. 
González C., Exequiel. 
Gutiérrez, Artemio. 
Hidalgo, Manuel. 
Jaram1llo, Armando. 
Komer, Víctor. 
Lyon Pefia, Arturo. 

León Lavín, Jacinto. 
Letelier, Gabriel. 
Marambio, Nicolás. 
Núfiez, Aurelio. 
Ochagavía, Silvestre. 
Oyarzún, Enrique. 
Piwonka, Alfl'edo. 
Ríos, Juan Antonio. 
Rivera, Augusto. 
Rodríguez M., Emilio. 
Schürmann, Carlos. 
Silva C., Romualdo. 
Urzúa, Oscar. 
Valencia, Absalón. 
Villarroel, Carlos. 

y el señor Ministro de Propiedad Aus
tral. 

ACr!'A APROBADA 

Sesión 7 . a extraordinaria en 27 de N oviem
bre de 1930 

Presidencia de los señores Opazo y Cabero 

Asistieron los seflOres: Adrián, Azócar, 
Barros Jara. Bórquez, Carmona, Cruzat, 
Dartnell, Echenique, Estay, Gutiérrez, Hi
dalgo, JaramiUo, Korner, Lyon, León, Ijete
lier, Núñez Morgado, Oyarzún, Piwo-nka, 
Ríos, .schümnann,Si'lva Co-rtés, Villal'iroe~, 
Yrarrázayal y el señor Ministro de Pomen
too 

El señor Presidente da por aprobada el 
aeta Ide la sesión 5.a, en 25 del me,~ pasado, 
que no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (6. a), en 26 
del mismo mes, queda en Secretaría a dis
posición de los señores Senadores, hasta la 
sesión próxima, para su aprobación. 

Oficios 

'l'res de la Honorable Cámara de Diputa
dos: 

Con los dos primeros, comunica que ha 
aprobado las modif1ciliciones introducidas 
por el Senado en 108 siguientE's ,proyectos de 
ley: 

El que modifica e'l artículo 38 de la ley 
número 4,180, sobre p.avimentación de Sa~
tiago; y 

El que reforma las leyes referentes a la 
constitución de la propiedad austral. 

Se mandaron archivar. 
Con el tercero, cOll11unica que ha alH'oba

do un proyecto de ley sobre autorización 
p/lira enajenar los remolcadores "I\Iarinao" 
y "Ba·cker", de la Armada Nacional. 

Pasó a la Comisión de Ejército y Marina. 

Informes 

, Uno de ia Comisión de Agri~ultura, lVlille: 
rla, Fomento Industrial y Colonización re-

, ' 
caldo en el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputado,s sobre fomento de la 
exportación· de productos agTícolas .. 

Quedó para tabla. 

Solicitudes 

Una de doña Ana Moore viuda de l\fer·ino 
en que pide pensión de gracia; , 

y otra de doña Elisea 1\1ena Merino,cn 
que pide 'pensión de gracia. 

Pasaron a la Comisión de Ejército v Ma-
rina. < • 

Una de don Octaviano Opazo, en que pide 
abono de tiempo. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 

Entrando al ¡Orden del Día de la p.re
sente sesión especial, se pone en discusión 
general el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputado\l, sobre fomento de [a 
exportación de productos agrícola8. 
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H:;:lll de la palabra el señor Ministro de 
li'nml'nto. r1 srñor IIidaJgo y el señor Azó
eal'. 

~P • ..:uspende la sesión. 

A r-egundd hora, continúa el sefor Azó
(' él Y en el uso de la pa1ab!'a y le signen 
en los señores Barros .Jara Esta\}' v nue
Yilmente, el señor Ministro de ]lome~'to. 

Po!' último, el señor Azócar contesta al
gImas observaciones del señol' [Ministro. 

1',01' haber llega,do la Ihora,qneda pendien
te la discusió}1 general del proyecto. 

;~.,-, levanta la sesión. 

CUENTA 

·,S,~ dió cuenta.: 

1 . () De los siguientes informes de Oomi
siones: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienc1a, tiene el 
h(l;~(\l' de informaros acerca de un proyec
to (h' 1(')", remitido por la Honorable Oáma
n¡ <1,' Dipntaclo.~. que modifica el arancel 
aduanero vigente. 

En la adualidad existe en la ley arance
laria. un impuesto que no es equitativo, pa
ra J11H'stra marina mercante nacional, deiSde 
r] momento rn que se encuentran gravadas, 
r!l "I 1l1'ismo monto, las naves nuevas y mo
dernas ~- las yirjas ,que se incorporan a la 
ma11'Ícula. 

El AranceL en 5n partida 1453, establece 
nn derecho de diez pesos por tonelada bru
t n dt' al'qneo para las embarcaciones desti
nWla-s a navegar en alta mar, tales como va
pOl'''~. veleros, remolcadores, etc. Este de
rrdln. que equiyale aun centavo por kilo, 
vino a reemplazar a las antiguas partidas 
libl'CS )- representa para las nuevas naves 
un medio por ciento y para la.'i viejas, una 
tasa que puede alcanzar a más de un 10 
por "¡('uto del valor de adquisieión. 

Aunque es verdad que debe propenderse 
a la renovación de nuestra marina mercan
te, el procedimiento que para ello se ha em· 
pleado hasta ahora por medio del arancel 
aduanero, no es el más conveniente. Es 
pre<ferible para este objeto, conceder pri
maiS a los armadores, que ingrc,<;en a la ma
trícula embarcaciones modern,as. 

iEl proyecto en inf,orme, tiende a reme
diar la situa,ción producida por estadesequi
valencia en nuestra ley arancelaria. 

La ConlÍ',ión creyó oportuno oír, sobre es
ta materia, la opinión de los señores Minis
tro de Hacienda y de IMarina, quienes esti
maron conveniente incluir a los remolcado
['es en la exención de derechos que, se pro
pone en el proye'cto para la partida 1~3'. 

lEn mérito de las razones expuestas, vues
tra Comisión de Hacienda tiene la honra 
de proponeros prestéis asentimiento al pro
yecto en informe, con la sola modificación 
de reemplazar la letra b) del artículo 1. o, 
por laslguiente: 

"b) Agrégase a continuación de la par
tida 1453, las siguientes partidas nuevas: 

Partida 14¡)3-a. ,Las que excedan del to
nelaje fijado por el Presidente de la Re-
pública .. , .. , ............ Libre. 

Partida 1453-b. ,Las destinadas a serv~cios 
especiales, como ser remolcadores, gruas flo
tantes notros análogoR, aunque estén den
tro ele la limitación de que ,habla la parti
da 1453, cuando el Presidente de- la Re
pública considere que no deben pagar de
rechos .,. .., .. , .. , .. , ... .,. Libre". 

Sala de la Comisión, a 1'0 ele Diciembre 
de 19'30. - Guillermo Barros Jara. - J. 
Antonio Ríos M. - Aurelio Oruzat.
Eduardo Salas P., Secretario de la Comi-

sión. 

Uno de la Ooinisión de Ejército y Mari. 
na, recaído e11 el mensaje en que Su !Exce
lencia ('1 Presirlente ele la ,República,solici
ta el acuerdo del ¡Senado para conferir el 
empleo de coronel, al teniente-,~oronel don 
.Tusto Pedraza Castillo. 
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Honorable Senado: 

V llestra Comisión ele Agricultura, tiene la 
honra de informaros acerca de un mensaje 
del Ejecutivo, en que se formula un pl'O
yecto ele ley que pone término al contrato 
ele arrendamiento de las coyaeleras fiscales 
a favor de (Ion .Juan .J. Mac Auliffe, auto
rizándolo, a la yrz, pm'a extraer guano en 
ciertas condiciones qne se indican en el pro
yecto pn rPlferenc·ia. 

Por esC'ritnra pública ele [echa 20 de Di
eiembre ele 1WZO, pI Fisco autorizado pOI' de
creto supremo número 2,533, del mismo año, 
concedió al señor ~rae Anliffe autorización 
para explotar las coyaderas del Estado, nbi
carlas en la 7.ona rompl'enc1i(la entre el puer
to de Coquimbo y el de Arica. 

Entre las eoncliciones qne se fijaron al 
concesionario, se e~tableeió nn mínimo de 
25,000 tonebelas ((e abono fIlle el señor 
:l\Iac Auliffe debía expl01 al' anualmente, pa
gando, en caso de no cumplir esta obliga
ción, una multa de 20 pesos por cada to
nelada qne le faltare para completar el mí
nimo referido. El ,contrato venció elLo de 
Enero de 19\28. 

Según sc expre.sa en el preámbulo del 
mensaje, el señor :l\Iac ~\"liffe no pudo nun
('a cumplir con la exig'cncia que se viene 
relacionado, pÜ'l' cn.\-o Illotiyo, se le impu
so Ulla multa de 50,192 pesos 10 centavos, 
quc, al ser aplicarla, pudo comprobarse que 
no correspondía a la suma exacta que, por 
rl motivo dicho, adeudaba el conce6ionario, 
~'a que' su verdadero mOllto era diez veces 
ma~'or al fijado. 

D2spné.~ de numerosas gestiones hec,has 
por el Gobierno para solucionar la situación 
11l'0clncirla. se ha llegado a un acuerdo con 
PI señOl' :l\Iac Auliffe que 1)ermite I)Onerle 
término. 

Ei cOllr(;~iol;ario entregará al Fis"o se
sClltn mil sacos (le guano de covac1eras, for
múndose rsta cifra ele parte (ll1e ya tiene 
en su ]Joder el señor }Iae Auliffe y el sal
do que deherú extrnrl' en el término de nUC
i'(' me.ses, contaCtOS desde la fecha de la 
liidac-ión ele la Iry en proyecto. 

El señor }[ae A1l1iffe, dentro del plazo 
~\lltC:''i iml:eaíl0, sólo podrá exportar guanü 
una vez que ha,nl puesto a disposición del 
F'j~CQ treinta mil sacos elel total de sesen· 
ta que deberá entregar al Fisco. 

Cumplidas todas las obliga,ciones que el 
proyecto impone al concesionario, éste que
dará exento oe toda otra obligación, mul
ta o indemnización derivada del contrato 
ele fecha 20 ele Diciembre de 1920, den1-
\'iéndoscJe las garantías que hubiere cons
fltuÍdo a fa VOl' del Fisco, 

Les sesenta mil sacos de guano serán ce
c1idos a la ,sociedad Nacional de Agricul
tura, la que procederá a venderlos al precio 
que fije el Presidente de la República, de 
acuerdo con la ley número 4,6,13, sobre ,co
mercio ele a bonos. 

T-,a Comisión considera conveniente el 
proyecto ya que, por sus disposiciones, se 
pone término a la situación creada a las 
eovnderos fiscales, obteniéndose, al mismo 
tiempo, una fuente de entradas que redun
(larú e11 beneficio de la agricultura nacio
llal. 

,se eliminall, al mismo tiempo, las dificul
tades producidas acerca de la multa que 
había inmucsto al señor Mac Auliffe ,cuya 
pcrcepción sc prestaba a largas y compEca
ela" tramitacioncs. 

En mlH'ito de lo expuesto, tiene la honra 
(le l'eCO}llendaros prestéis vuestro asenti
miento al p1'o;.'ecto con la sola salvedad de 
l'eelllplaZ'll' en la letra e) del artículo 1.0 la 
pala bra "defin itiva" por "pública ", corri
giéndose de rste modo un defecto de redac
ción. 

Sala de la Comisión, ~ 1.0 de Diciembre 
ele ] 930. - Gabriel Letelier EIgart. - J. L. 
Carmona, - Carlos Víllarroel. - Arturo 
Lyon Peña. - Eduardo Salas P., Secretario 
ele la Comisión. 

DEBATE 

Primera Hora 

1. - AUTORIZACION A LA CAJA DE 
RETIRO DEL EJERCITO Y ARMADA, 
PARA PRESTAR UN MILLON DE PE
SO'S AL FISCO. 

Bl SPOOl' Dartnell. - Se encncntra ]len
rliellte de la consicleraeión del Senado. S"

ñor Presiclente, un proyecto ele ley, -inic-ia
do en lln l1lf'n~aje del Bjecutivo, por el 
cual S. E. el Presidente de la República, 
"olicita la autorización elel Congrer:;o para 
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<'?Iltl'atill' un empréstito ,con la Caja de Re
tIro ~- 1IontepÍo del Ejército y Armada, por 
J~ :suma de un millón de pesos, para ihacer 
CIertas construcciones en el Apostadero N a
yal de Talca,}lUano, lIToyecto que está debi
d.amente inff¡rmado por la Comisión respec
tIva. 

,}Ie permito formular indi(:acióll para que 
el Senado acuerde tratar este proyecto so
bre tabln, porque, según me manifestó el 
señor :JIinÍlstro de }Iarina,ell la mañana de 
ho~-, el proyecto reviste cierta urgencia. 

El ~eiíor Opazo (Presidente). - El ISe
nallo ha oído la indicación que formula el 
honora ble Senador. 

Si no hay inconveniente, queelará a,corda
do prOl'eder en la forma insinuada por ISU 
Señoría. 

J,l'ordado. 
El señor Secretario. - El informe de la 

Comisión, dice así: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Ejército v ,Marinl1 
ha tomado en coOnsideraci6n, con 'la concu~ 
l'l'emia del señor Ministro' de !~'[(arina, el 
proye(·to de ley, de iniciativa del ,Edecuti
YO, que autoriz,a a la ¡Caja de Retiro y Mon
tepío del Ejército y Armada para entregar 
al Fisco la cantidad de 1.000,000 de pesos, en 
calidad de prél'tamo, con el objeto de ,cons
truir Ulla población para oficiales, dentro 
del re(·into militar del A.poRtadC'l'O Naval d'" 
Talcahuano. 

Conforme se hace presente en eI preám-. 
bulo del mensaje, existe una urgente necc
sidad de dotar al Apostadero Xayal de Tal
ca'llUallo de casas de habitación para 1,os ofi
cia le~ q He, pOl' razón de sus cargo,s, están 
obligadof'i a ,-ivir dentro del l'eeinto militar 
del .Apo~tadero. 

En le! actualidad, las easasqlle se desti
nan a e.<;e objeto, se enC'nentran en mal esta
do, clebiao a cIue su construceión elata desde 
ha,ce más dE' 30 años, y las reparacione'l que 
habrí'a nece~idad ele efectuar para dejarlas 
en e3tado de ser habitadas, demandaría UD 

gaste considerable, que no compensaría el 
sacrifi{'io fiscal qnese haría. 

Lo;; jefes y oficiales de la Armada, ca'la
do,; o vindos con hijos, t,ienen derecho a per
cibir una gratifÍl~ación para casa, que, según 
infoJ'mó a la Comisión el señor}linistro de 

~larilla, plle(Ie (:alcu1arse en 5,500 pesos 
anuales, gratifiraeión que deja de pagarse 
~i~e le!': dilhabitaeión fiscal. 
. Esta pri Yal~ ión de la gratificación a que. 

tIene derecho, no aparece justificada. si se 
da en e-ambio, al personal, cas'as antilhigi-éni
ea<; y ruinosa,. 

[..Jon fondos que .~e estimanindispensa bIes 
para la construcción de la población se cal
culan en 1.000,000 de pesos, suma que se ob
tendrá mediante un préstamo que hará' al 
Fisco la Caja de Retiro y JIontepío del Ejér
c:ito y Armada. 

Conforme lo establece el prOiyecto, el ser
vLcio de esta deuda se hará por mensuwlida
de,s vencidas de 8,541 pe,~os 616 centavos, o 
sea, 102,.tD2 pesos anuales, que corresponde 
a un interés de 7 por ('iento, una amortiza
eión de :¡ por ciento y 1]4 por ciento de co,
misión amuiles, por un plazo de '208 meses. 
o antes, si se efectuaren amortizaciones ex~ 
traordinaria,s. Die110 "eryicio se pagará una 
vez que se ha:,vaentregado la totalidad del 
préstamo, para cuyo e.fecto, en su oportuni
dad se consulta l'á (on la Tjey de Presupues
tos la c<lntidad indispf~nsable para cubrirlo. 

Seg'Ítn manifestó el señ.or Ministro, con el 
1.000,000 de pe'lOS se podrán construir 16 ca
sa<.;, ele un valor aproximado a 60,000 peSOs 
eada una, lo cual permitirá alojar en eHa~ 
¡¡ otros tnntos oficiales, con un.a economía 
para el F'isC'o de 88,000 pesos anuales en el 
gasto q uc origina el pa.go de gratificaciones 
de> alojamieJlÍo. 

ISi a e.~to se agrega la rehaja efectuada en 
el proyecto de Presupue<;to elel año entran
te, en el ítem de reparaciones, que, contando 
con no tener que reparar, se ha disminuí· 
rlo de 60,000 a 20,000 pesos, se llega a la 
conclusión l1e qne el proyE'cto en estudio 
produeirú al Fisco una apreciable economía. 

La Cilja ele Retiro, por otra parte, dis· 
pone dp la cantidad mencionada y,según in
fornmciones suministradas a la 'Comi."ión, ha 
efectuado operaciones semejantes con otras 
illstitu(·iolles fiscales. 

Si por primera yez se presenta un proyec
to de le~- ele esta natnraleza, se debe' 1\ la 
(' ircllll sta mia de que log terrenos ele,g'ido·s 
pa ra construir son de propiedad ,fisca \, y, 
por lo tanto, no pueden constituir 'par·a la 
Ca¡a garantía del préstamo que otorgue. 

En m(o]'ito (le las conflideraciones exput's-
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ta s, vuestra Comisión de Ej,éreito ,y Marina 
tiEne la honra de recomendaros la aproba
ción del proyecto en los mismos término,'; en 
que viene formulado. 

El pro1yecto dice ,r;omo sigue: 
Artículo 1.0 Se autoriza a la Caja de Re

tiro y 1IontepIo del Ejército y Armada, 
para entregar al Fisco la cantidad de un 
millón de pesos, en ea:lidad <le préstamo, 
con el objeto de construir nna población 
para oficía.les, dentro del recinto militar 
del Apostadero Xaval de 'fa,lcahn.ano, en 
cOllJÍormidad a lor; plano,,, que aprobará el 
Presidente de la República. 

Artículo 2.0 El prél'ltamo sp sujetará a 

la¡.; siguientes condiciones: 
a) Ija Caja pondrá la expresada eantida(l 

de un m illón de pesos, a disposieión del ::VIi
nisterio de l\lal'ina, por cuotas iguales y 
suceflivas a medida que é,~te lo exija para 
atender a los g;asto;.; (le Lls cOl1struce:iones. 

b) De cada ('nota se deducirá el interés 
del 7 por ciento nspedo de las nlOta.'l en
tregadas anteriormente. 

c) Completada la "iumll total se illieia,dl 
el servicio de la dellCla por mpc1i{) de men
sualidaclffi vencida'3 de H,541 pe,<;os6i(j cen
tavos, que corresponden a un 7 por eiento 
de intcl'és, :~ por ciento de amortización y 
114 por ,ciento de comIsión anuales. Al tér
mino de 208 meses, o antes, si "e efeduaren 
amortizacione~ extraordinaria,;, debrrá qur
dar totahnellte pagada la obligación, y la 
Caja otol'g;a1'<1 la eallcplación eorrp.~pondie11-

tI' , 
Artículo 3.0 En la ley allual de Presn

puestos \~e consnltará la (;a n tidac1 n ecesa
ria para atender al serv;.cio de esta deuda. 

Artículo 4.0 Esta lpy comenzará a regir 
desde la fecha de su pnblica<'ión en el Dia
rio Oficial. 

Bl señor 'Opazo (Pl'e~ident('). - En dis
cnsión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Bl spñor Dartnell. - Dos S011 las ye]) CI

ja,,; que traerá la aprobación de e,>te pro
y<,cto, .'wñor Presidente. ,La primera con
siste en una apreciable eeonomía para el 
Fisco; y la segunda, en que se consÍl'uirán 
un buen número de Iha bitaciones por demás 
necesaria,s v de 811ma urgencia. Esta clase 
de constru~ciüne" ya la~ ha efeduado el 
Gobierno para lo~ obrrl'o'i ~- para los e111-

pIcados y ,a,hora es del caso -que ha~a lo 
mismo en fayor de los jefes y ofieiale-.,. Las 
ha bitaeiones para obreros se costearon pll 
gran parte con el flilll')'O percibido en el di
que ele 'falcahnano, por el concepto d\' can'
mu' buques; prl'o. dpspués pso,~ fondos han 
illg'l'e<;ado en arcas fiscales, de méllH'l"a que 
no ~e pued\' (~()}]tar e,on ellos. 

Las construcciones que adualmentc ;;e 

Iltilizan para yivienda de los jefes y ofi
eiales d\'l Apostadero )Jav:ü ele 'falca!hllano, 
be tpnido ocasión de conoteJ'las y, como lo 

,dice el mensaje, han sido edificadas hace 30 
o más años, dI' manpra que su ei-itado de 
c1C't(,l'iol'o pxig'f' g'¡¡stos eonlÍnllOS de repura
(·ioll('~. l'ppal'aeiOJlt's que. por lo (lemA,,.;, ";0 n , 
como se aice, "pan para hoy y hamhre pa
ra mañana' '. lJOJ'que tOdDS loo año'! se hace 
necesario gastar U110660,000 pesos P11 arre
glos. Si se (,Ol1stl'uyel1 {'asas nuevas, St' ob
tendrá nml fuel'te ceonomÍa, ,\'a que no se 
cOlltillUa1'l~ gastando dinero en reparaeione .. 
~- ¡;;P a,horral'án las sumas que hoy ;.e 1n
"iel'ten en gratifiicación de alojamiento a 
ofieiales easaclos o vindo,s con familia. gra
tificación c[ne ('S superior a 5,000 peso" anua-
1(,,,. Por otra parte esog oficiales, a pesar 
(le estar el dique lejos de la ciudad, se ven 
oblig'acloo a vivir en Concepción o Talca
Imano, PDr llO haber ihabitaciOllP,'! en las 
pl'OXilllidac1e~ elel dique. 

La Caja dI' Hf>tiro del Ejéreito y de la Ar
macla, e~tú f~ll sitnaeión de hacer este jH'é,,
tamo pal'a ejr<'utal' estas eOllstl'uccionp.;;. Ya 
ha hecho lwéstamos análogos en dos ocasio
ne,,: una, para constl'nir el edific.io en que 
funcionaba la Academia de Guerra en 12i 
.Alameda de Ja,~ D01icias; y, otra, cuando 
,,1' llro"eclió a la construcción del ccLificio 
en que se encuentran los Almacenes de la 
Tercera Diyi SiÓ11, en Concepción. Sólo hay 
una di1'erencia en el prQlyecto en debate. 
En las ocasiones a ,que me he referidó. no' 
fné mene'iter solieita1' la autorización legis
li¡tiya, pOl'qnp los terrPllOS en que se COtlS

tnlía perteneeÍan a la 'Caja de Retil'o del 
Ejército y d(· la Arn~ac1a; mientras CJue en 
este caso. no ocurre lo mismo, pues los te
lTenos s~n fi,scales. !Es por eso so~amente, 
que se requiere una ley. 

Además ele la economía que tendría el 
Fisc.o. habría la yentaja de que de esta lllil

líe]'a . puede c1ár.~ele trabajo a buena por-
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clOn de los obreros que ihoy día andan va
gando sin trabajo por las ciudades del Sur. 

Por estas .consideraciones, yo rogaría al 
Honorable Senado, que se dignara aceptar 
este proyecto de ley, después de oír todos 
los informes que ;juzgue convenientes soli
eitar. 

l:ID1 señor Ríos. - Sólo desearía oír, por mi 
pl1l'tl" una explicación .sobre el proyecto, en 
Jo }'('fFrentc' al artículo 2. (} ,Según la le
tra de ese artículo, el servicio de la deu
da SR hará con un 7 por ciento de interés, 
:l por ciellto de amortización y 114 por cien
to de comisión anual. I::\fie parece muy ex
trañoooto, cuando este pr.oyecto tiende pre
(~isamente ·a servir a los mhsmos miembros 
de la institución. ILas condiciones de:l pré~
tamo no deberlan ser tan onerosas. 

POl' lo que rc.s,pccta al financia.miento del 
empréstito dice el artículo 3.0 que en la ley 
anual de presupuestos se consultará la can
tidad neecsaria para atender al servicio d€ 
la deuda. Ignoro si el señor Ministro de Ha
cienda habrá sido consultado sobre este fi· 
nanciamiento y si se empezara a contar des
<le 1'1 1.0 de Enero del año próximo. 

Cr'eo que algullD de los señores mi€m
bro.,> de la Com.Qsión informante podrá dar 
alguna explicación a este respecto. 

El señor Da.r1mEID.- Las explicaciones 
que dió el señor Ministro del ramo, -en la 
Comisión, fueorn [as que antes h-e expresa
do. 

l~t señor Ríos. - Es,as explicaciones, se
gún entiendo, \le refieren a la necesidad de 
apr'Übal' este pl'oyeeto, pero no a la forma 
del financiam.iento. 

El señor Lyon. - Para el año proxlUlO 
las sumas necesarias para el servicio d€l 
empréstito se sacarán del dinero del mismo 
elllpréstito. De consiguiente, no se grava
rá el Presupuesto d" 1931; pero sí, los de 
los años siguientes. 

El señor Ríos. - Ijjl artículo 2.0, letra b, 
dice: 

b) De cada cuota se deducirá el interés 
del 7 pGl' ciento respecto de las cuotas en
tregadas anteriormente. 

Bl señQl' Barros Jara.- !Siento que se ha
ya entrado a la discusión de este proyecto 
sin que previamente se haya citado al se
ñor :iVTinistro ele Hacienda, porque entiendo 
que hay un aeuerdo en el selltido de nO dar 
C11rso a ningún proyecto que (m porte gastos 

SlU conocimiento del lVIinisterio de Hacit'u
da. 

La aprobación de esta ley representa un 
desembolso ele 1.000,000 de pesos, gasto que 
puede ocasionar dificultades en el ejer'cicio 
financit'ro para el año próximo, estudiado 
por la Comisión Mixta y que est~. debida
mente financiado. 

De modo, repito, que habría sido conve
niente para la discusión de este proyecto 
que se hubiera citado al señor ~![inistro de 
Hacienda, a fin de que nos diera a conocer 
su opinión sobre el particular. 

Ahora, por lo que respecta al interés de 
7 por 'ciento que el Fisco va a abonar por el 
préstamo de 1.000,000 de pesos, que le ha
rá la Caja. de Retiro del Ejército y Armada, 
creo que lo más indicado sería dejar este 
punto para ser estudiado por el señor lVIinis
tro de Hacienda con el r;eñor Director de la 
citada Caja. 

Creo qde la situación financiera por que 
atravesamos no permite hacer un desem
bolso tan crecido como el que importa el ser
vicio de esta deuda, Todos los Senadores que 
formamos parte de la Comisión Mixta de 
Presupuestos, estamos impuestos de la ma
nera como hemos lu'chado en ella, para eco
nomizar gastos, no diré de 1.000,000 de pe-
sos, sino de 5 o 10,000 pesos. ' 

El señor Dartnell.- El gasto que va a 
ocasionar esta ley no se con<;ulta en el pro
yecto de presupuestos para el año próxi
mo. 

El señor Ríos.- El artículo B.O del Pi'o
yecto gubernativo di'ce que en la ley auual 
de presupuestos se consultará la suma ne
cesaria para atender el servicio de esta deu
da, señor ,senador. 

El señor Dartnell.- La Caja de Retiro del 
Ejército y Armada es una institución que 
se ha formado, como saben mis honorables 
colegas, mediante el descuento que se hace 
en sus sueldos al personal de las institu'ciones 
armadas, con lo que se reune un fondo para 
atender al pago de las pensiones de retiro 
de los que abandonan las filas. 

La institución a que se refiere el proy@y
to, se dedica a la compra y construcción de 
propiedades para el personal acogido a sus 
beneficios, cobrándoseles el mismo tipo de 
interés y de amortización ele que habla el 
mensaje del Gobierno. 

El señor Ríos.- El dinero es de la Caja 
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de Retiro, y va a prestarle al Fisco la su
ma de 1.00'0,000 de pesos. Ahora bien, en 
conformidad a lo ql1(~ dispone el artículo 3.0, 
en la ley anual ele presupuestos elebe 'consul
tarse la 5uma necesaria para el servicio de 
esta deuela. 

El señor Barros Errázuriz.- Conviene to
mar en cuenta quiénes yan a ser fayorecidos 
por este proyecto. En la actualidad el Fisco 
está pagando mensualmente crecidas su
mas de dinero por el arriendo de casas para 
oficiales que prestan sus servicios en el Apos
tadero Naval de rl'alcahuano. Una vez apro
baclo este proyecto, y construída la pobla
'ción, las casas serán de propiedad fiscal, 
lo qne importará una considerable economía, 
por cuanto no tendrá ya que pagar el canon 
de arrendamiento que ,paga hoy, o bien no 
pagará a ese personal la gTatificación para 
casa que les corresponde cuando no se les da 
habitación por cuenta fiscal, y, finalmente, 
no hará gastos de reparaciones. 

De modo que el proyecto en debate no tie
ne sino ventaja~, razón por la cual le daré 
mi voto. 

El señor Dartnell.-Las observa'ciones que 
acaba de hacer Su Señoría, las formulé yo al 
comienzo del debate. 

El señor Barros Jara.- Yana me he re
ferido a si este proyecto es o no es conve
nirnte; sólo he pedido que se proceda con 
ordell en estas materias en que se trata de 
c1in ero, y que cumplamos aquello que hemos 
prometido, rsto es, que en todo proyecto 
en que se trate de inversión de dinero, se 
exija la firma del Ministro de Hacienda. 

Se trata ahora de un proyecto del cual, 
según parece, no tiene conocimiento el se
ñor ::\Iinistro de Ha'cienda, y me he limita
do a deplorar que para enviar este proyecto 
al Congreso no se le haya consultado. A es
te paso, mañana podrá llegar otro proyecto 
del mismo g'énero con esta misma omisión 
yeso no es conveniente ni correcto, después 
de lo que ya se ha acordado a este respecto, 
y volveremos a lo de antes, cuando se des
pa0haban proyectos que comprometían las 
finanzas del Eiiitado sin que el Ministro de 
Hacienda tuviera interven'ción en ello. Sólo 
pido orden. 

En el artículo 3.0 de este proyecto, se es
tablece que el servicio de la deuda de es
'::8 (lmpréstito !le consultará en la ley anual 

de presupuestos; y yo digo b por qué no se 
ha puesto en conocimiento del Ministro una 
disposición que atañe tan directamente a su 
c1epartamen to? 

Repito, que no me pronuncio sobre si el 
proyecto es o no conveniente. 

El señor Azócar.- 1Jamento no estar de 
a'cuerdo con mi honorable colega, respecto 
a que los intereses dé este empréstito son 
altos. El 7 por ciento de interés, con e13 por 
ciento de amortización y el 1[4 por ciento 
de comisión, na es un servicio ex'cesivo. Sa
bemos cual es el tipo de interés corriente. 

La Caja de Retiro del Ejército dispone 
de dinero para invertir y lo invertirá, se
guramente, en bonos, los que le darán, con la, 
depreciación, el 12 por 'ciento; si la Caja ele 
Retiro los coloca al 7 por ciento, hará un lllal 
negocio. Ha subido tanto el interés del di
nero, que el Banco Central co'bra el 7 por 
ciento pOI' descuentos. 

'l'ampoco estoy de acuerdo con el honora
ble Senador en que se necesite, para despa
char esta 'clase de proyectos, algo así como 
un visto bueno elel señor Ministro de Hacien
da, puesto que, según parece, se ha resta
blecido en el Gobierno la antigua práctica 
de los Consejos de Ministros, donde se ha
brán de consultarse y estudiarse todos los 
proyectos ele alguna importancia, antes de 
enviarlo;,; al Congreso. A esos Consejos asis
te, sin duda, el señor Ministro de Hacienda, 
que es el jefe del Gabinete; en consecuencia, 
pI proyecto viene 'con el beneplácito del se
ñor ::\Iinistro ele Hacienda. 

El seilor Barros Jara.- Yo deseo saber 
si este proyecto está incluido en la convoca
toria. 

El señor Secretario.- Sí. señor Senador. 
El señor Barros Jara.- 'Ha transcurrido 

el cuarto de hora destinado a los proyectos 
de fácil despacho. 

El señor Opazo (Presidente).- Este pro
yecto se está discutiendo sobre tabla, señor 
Senador. 

El señor Barros Jara.- En tal caso, 'como 
deseo conocer la opinión del señor Ministro 
de Hacienda, al respecto, pido seaunda dis-
cusión para el proyecto. '" 

El señor Opazo (Presidente) .-- En 1 a c1is
cusión particular del proyecto, se tendrá 
presente la petición de Su Señoría. 

Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general el proyecto. 
.Aprobado. 
Como se ha solicitado segunda dis'cusión 

para este asunto, quedará para la sesión 
próxima. 

INCIDENTES 

2.-ACCIDENTE EN EL BALSEADERO 
DEL MAIPO 

El señor Opazo (Presidente).- En la ho
ra dE' los incidentes, ofrezco la palabra. 

El señor Barros Jara.- Me voy a referir 
a lo ocurrido hace algunos días en la desem
bocadura del río Maipo, que dados los ca
racteres del accidente se trata de un verda
dero naufragio. 

Lo más grave de todo es que, según ciertas 
informaciones de prensa, se trata de un bal
seadero fiscal. En efecto, dí'ce una infor
mación de prensa: 

"Xue,ros detalles llegan del grave aCCI
dente ocurrido en E'1 balseadero fiscal que 
presta sus servicios en el río Maipo. .. etc." 

Como supongo que todos los señores Se
nadores E'stán al tanto de lo que allí flucedió 
mE' evitaré entrar en detalles. 

En circunstancias que atravesaba una lan
cha con un numerosos grupo de personas 
por el balsead ero del río Maípo, se 'cortó un 
ca ble y se volcó la emlbarcación, pereciendo 
ahogadas más ele diez personas, en su ma
yoría trabajadores de los fundos vecinos. 

Lo más grave de todo esto, es, como acabo 
de manifestarlo, que el balseaelero donde 
ocnnió la c1esgraria. es fi.scal. 

En ]1Oco tiempo, ya van tres accidentes 
dE' esta clase. IJa prensa ha dejado 'constan
cia ele dos rupturas anteriores del cable, una 
vez mientras se transportaban corderos y 
otra f'nque estuvo en grave peligro la de 
un hacendado de la localidad. 

Sin embargo, no se tomó medida alguna 
para evitar el peligro, y ahora ha ocurrido 
esta g'ravÍsima desgracia, que no puede ser 
más lllmentable, porque todavía no se sabe 
cnrmtof; S011 los muertos y se han recogido 
?a diez cadáveres. Estas personas eran in
quilinos, que vi'dan en la margen elel río, 

pobres gentes que dejan a sus familias, co
mo es de supone!', en condiciones bien tris
tes. 

Lo que yo deseo es que se investigue, 
acerca de la responsabilidad de este ac'ci
dente. 

Se dice, en primer término, que este era 
un balseadero fiscal, y yo pregunto, ¿ cómo 
es posible que se haya mantenido en esta for
ma, a pesar de que el encargado del balsea
dero ya había hecho presente que no podía 
seguir en tales condiciones ~ 

Por otra parte, hace ya más de cuatro años 
que el río causó perjuicios en el gran puente 
del Maipo, llevándose una parte de la obra. 
¿Cómo es ,posible que en este tiempo no se 
haya arreglado el desperfecto? En seguida, 
todos los años se hacía un puente provisorio 
para. el tránsito; pero ahora tampoco se ha 
hecho esta obra pl'üvisoria, y se ha mante
nido este balseadero, precisamente, cuando 
el río arrastra mayor caudal de agua. 

Todo indica, pues, que en esto hay el ma
yor abandono, y deseo que se haga efectiva 
la responsabilidad de quien corresponda. 

Por eso solicito de la Mesa que se sirva di
rigir oficio al señor Ministro del Interior, a 
nombre del Senador que habla, para que se 
sirva. ordenar se recojan los antecedentes 
del caso relativos al número de muertos en 
este accidente, sus nombres, si estaban ase
gurados en la Caja de Seguro Obrero,si se 
han tramitado estos seguros, qué sumas les 
'corresponden a sus familias, etc., pürque es
ta pobre gente no entiende de estas tramita
ciones y seguramente se van a quedar con la 
libreta en casa. 

Además, solicito que se dirija oficio al se
ñor Ministro de Fomento, a fin de que se 
sirva manifestar por qué motivos no se ha. 
terminado la reparación del puente sobre el 
)faipo; y por qué no se ha hecho este año el 
puente provisorio que se hacía todos los 
años. 

De manera, pues, que solicito el envío de 
dos oficios: uno al señor Ministro del Inte
rior, ]Jara que se sirva enviar los datos que 
he solicitado, y el otro, al señür Ministro 
de Fomento, de cuyo departamento depen
de la Dirección General de Obras Públicas. 

3.-COMPAÑIA DE TELEFONOS 

El señor Barros Jara.- Paso a:ho1'a a o'cu-
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parme de otro punto, el relaeionado con la 
Compañía de Teléfonos. 

Como se sabe, se está organizando la Com
pañía Chilena de Teléfonos, que va a com
prar la antigua Compañía Inglesa. Mis ob
servaciones tenderán a que se consiga uejar 
perfectamente establecido cuál es el capi
tal de la Compañía en formación. 

11Jl Presidente de la Comi"ión quP infor
mó el proyecto ele ley por el cual Se acepta
ba el contrato celebrado. entre el ~~is:co .r la 
Compaíiía ele Teléfonos fué el honorable Se
nado.r señor Sánchez García (le la lhwrta, 
a qqien el vicepresidente de la Compañía se
líor Quinn envió uos cartas: las que el seiíor 
Sánchez debe haber dejado en Secretaría. 

Una parte de esas cartas aparece copia
das en el Boletín de Sesiones. 

Estas cartas fo.rmaban paI'te del contra
to, .contrato que se nos trajo aquí, diciéndo
senos que se había celebrado por escritura 
pública y que, en consecueneia, no se ¡podía 
modificar. Y entonces se discutió sobre esa 
base; mas, en vista de las observaciones que 
aquí s<c hicieron, el viee.presiclente de la 
Compañía envió, como acabo de decir, dos 
cartas explica ti vas al señor Sánchez G. de 
la H.; a mí me envió, también dos notas 
ques"'e referían 'precisamente a los puntos 
que aquí se debatían y que completan y 
forman parte del contrato mismo. 

Pues bien, como ahora se va a formar la 
sociedad, naturalmente, se va a establecer 
f'l capital invertido. 

Este punto lo considero dr mucha grave
dad, puesto que el cobro que esta eouJpañía 
hará por el servicio telefónico, va a ser del 
tanto. por ciento del crupital correspondien
te. Aunque no quiero entrar en otros ,deta
lles, este porcentaje será del 10 o del 12 por 
ciento; pro.bablemente será el 12 por ciento 
ya que la interpretación de los antecedentes 
se presta para estimar este último ponen
taje. De manera, pues, que cuanto mayor 
sea el capital invertid o, mayor serán los in
tereses y po.r lo tanto, mucho mayor será 
el cobro que se noS hará por este servicio. 

Manifesté en el Honorable Senado., en 
ocasiones anteriores, que esta compañía ha
bía adquirido la Compañía Inglesa y que 
esta adquisición la hizo mediante la compra 
de ,,>us acciones. 

He sostenido, también, que en esta ope-

ración invil'tió más de 1.500,000 libras e5· 
terlinas. 

Pocos meses allte.'l, dos peritos norteame
ricanos, muy eompetentes en la materia. 
tasaron los yalol'ffi de ,la Compaiíía Tll~lesa 

y estimaron que pasaban de GGO,OOO libras 
estrrlinas. De modo, pues, que hoy llía po
dría aparecer (,1 capi,tal más que doblado y 
.~obre este aumento tendremos (flHl pagar, 
los intrreSl'.', corl'espondienteli por el ser
vicio dr telrfoJJotl. 

Como ve, el ,Hollorable ~f·nado. l',,;te es 
I1ll punto mny importante. 

También se habló aquí üe la manera c,í-
1110 podría establecerse eu forma perfecta
mente cierta cuál eS el capital de esta com
pañía. Al efecto, ,'le habló del nombra
miento de una Comisión. Este tempera
mento fu~ aceptado 'por el honorable í->eñor 
Sánehez, (luien manifestó que no había in
eOllvf'niente para que se nombrara dieha 
comi,'.;iún, la que iJll]Jue~ta tlf' todo~ los an
tecedcnteshabria de determinar cuál era 
el capital real y efectivo. 

Si in"isto P"11 ('ste punto, qne lo conside
ro de la mayor gravedan, es porqlle el tanto 
por ciento no lo "amos a pagar durante un 
aiío sino duralltr (,1 üanSeUl'f;O de 30, 40 o 
;)0 años. 

Es, pues, necesario que tanto el lfinistro 
del Interior como el de Hacienda, se preo
cupen en determinar, en forma absoluta
mente eiel'Ía, a euánto a.~ciende pI capital 
invertido por esta eompañía. 

Por estas eonsideraciolles. "eñor Pl'esi
,dente, insisto en la gravedad qU2 e¡;ti) tie
ne y solicito que se el1Vln oficir¡ al spñor 
Ministro del.lnterior, que tiene que empuO' 
dpr directamentr en este negoeio, así como 
,al ."eñor l\Iinistro de Hacienda, para los 
,efectos de que se determine el capital en 
la forma conveniente, no debindose decla
rarla legalmente instalada mientras no se 
,haya fijado el capital efectivo con qU€ 
cuenta. 

El srñor Villarroel.-Permítame elhono
ra ble 'Senador 'una ligera interrupción. 

Con relación al punto a que Su Seüoría 
."e l'pfiere, d.ebo recordar al Sena,do lo que 
manifesté en la ('lesión de 17 de Septilembre 
próximo pasado. 

'Dije que según el contrato celebrado con 
,'1'he Chile Tf'lephone Company Limited, se 
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.autorizaba a la Compañía para obtener una 
utilidad no superior al 10 por ciento de la 
inversión neta, y agregué que la autoriza
'ción provisoria, y que debía entrar en vi
. gencia el 1. o de Octubre, y qU€ tanta alar
ma causó, no significaba una ganancia de 
un 10 por ciento sino apenas de 5 por cien
,too 

lle creído conveniente recordar este dato 
al honorable Senado. 

El señor Hidalgo.~¿No podría indicar 
Su ·&ñoría el monto del capital de la Com
pañía? 

El señor Villarroel.-No tengo el dato a 
mano, ,honorable Senador. 

El señor Barros Jara.-Como no quiero 
fatigar la atención de mis honorables co
Jegas no leeré todo el debate, sino única
mente las partes p€rtinentes. 

El honorable señor Sánchez, contestando 
al honorable señor Hidalgo y al que habla, 
(lijo, en aquella oportunidad: 

"iDecía el honora:ble señor Barros \Jara, 
que ellO por ciento que debemos pagar 
,es el 12 por ciento, si agregamos el 21 ,por 
iCiento de la reserva, es sobre el capital" . 

Llamo la atención de mis honorables co
legas hacia €ste punto que es muy impor-
tante. . 

Dijo más adelante el señor Sánchez: 
"De manera que la inversión se ,hace en 

.la forma que se enumera en un artículo 
,esp€cial, la invemión deberá ser contr9la
da por ·el Gobierno, como el cumplimiento 
t<le todo el contrato por parte de la Compa
ñía" . 

IEl señor Hidalgo.-Esa es la manera co
mo lo entiende el honorable señor Sánchez, 
y otra es, naturalmente, como lo entienden 
los americanos. 

E.gO es debido a que hay una manera de 
.entender para el señor Sánchez y atrapara 
Jos americanos., 

El señor 'Barros Jara. -'Continúo la lec
,tura de lo dicho por el honorable señor Sán
,chez. 

"El 00 bierno tendrá que establecer cuál 
es la inversión neta de la Compañía. Si 
.no tenemos confianza en el control del Go
,bi€rno, no hay contrato posible. 

"La Comisión, durante el estudio de este 
.contrato, procuró establecer qué se enten
.día por ingreso bruto; si por tal seenten-

dían todas las entradas que corresponden a 
l.a Compañía por sus servicios, es deeir. las 
entradas que dmante el año recibe de los 
subscriptores . 

"Si S€ deducen los gastos que se enu
meran en el párrafo b) del ingreso bruto, 
resulta la utilidad líquida; pero esta uti
lida líquida ¿ a cuánto puede ascender? Es
timo que no puede ser má.~ del 10 por cien
to, !lobre la inversión m?ta que establece el 

.. párrafo e). 
"Como digo, la Comisión cree que 1a6 

disposiciones (le este ('ontrato se van a apli
car correctamell te. Si no es así y se a bnlta 
la inversión neta COn la reserva, como ha 
dicho .el señor 'Senador, aumentándose de 
año en año, qtúere decir que no se está 
cumpliendo el contrato, porque éste esta
blece que la reserva no forma parte de la 
inversión neta. La rescrya es una garantía 
de los accionistas, que la Compaíiía debe 
dejar a un Jado. 

"'E.,>to consta de una declaración que 11l~ 
hizo la Compañía en doo cartas que guardo 
en mi poder y que pido se inserten en el 
"¡Diario de &siones". 

'Se han insertado en parte solamente. 
Más adelante decía el que habla: 
"El honorable Senador, debe conocer e'l 

contrato cel€brado por esta Compañía en 
,España y el celebrado en el Uruguay. En 
el primero de estos contratos está perfec
tamente determinado qUe una comisión de 
.peritootasará los valores y las instalacio
nes de la Compañía y está tasación debe ser 
aceptada por el Gobierno. 

"Aq'uí francamente, no conocemos más 
que el ti~'o de Jos intereses que vamos a pa
gar. 

"El señor Sánchez. - Desde el lllomento 
en que va a establecerse la inversión netá, 
en e1 balance que ~ hará eon el eontrol del 
Gobierno, se darán las cifras correspondien. 
:t€s. 

El señor Barros ,Tara.-¿ Pero aceptará la 
Compañía el nombramiento de perito,; 7 

"ElS'eñor ·Sánc:hez. -Indudablemente, 
honorable Senador. En caso contrario, el 
Go bierno no aceptará el 'balanc0 qU€ pre
sente la Compañia. 

~ 'El señor Piwonka.-El balance no vie
ne a establecer sino el resultado de 11'1 e:jer
eicio financiero comercial anual. 
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"El honorablc señor Barros Jara, t,a que
rielo significar que hay necesidad de esta
blcn]' el eapital inicial con que cuenta la 
Compailía, ll0l' meüio <le una comisión de 
¡peritos llonllJralla por el Gobierno par,l tao 
,sal' el eal)ital real y efcctiyo de la Compa
ñía, ]Jorque eil los libr06 de ésta va a figu
rar el capital de la empl'csa anterior . 

. , EJ hOllorable scílor Barros Jara, quiere 
C[lH' el ea1'ital de la Compañía sea presenta
do por el capital ·efectivo establecido por 
una comi.,ión ele peritos nombrados por el 
Gollierno" . 

De manera, seGar Presidente, que hemos 
aprobarlo este contrato fundados en estas 
declaraciones; si no ¡,;ehubiera hecho, el 
contrato no habría sielo a¡probado. 

El spñor Hidalgo.-Yo qUlSlera sa ber 
,por tIué razón no se han insertado íntegras 
las ('artas a que se ha nferido Su .señoría. 

El s-euor Barros Jara.-Lo ignoro, señor 
'Senador. Esas cartas las tenía en su poder 
el honorable seí'lOr SálH:hez, a qui€n habían 
sido <1irigidas, porque formaba parte de la 
Comisión que estudió el contrato. 

Ahora Yoy a referirull' él otro punto. 
Di,,!, el Boletín: "El seilor Barros Jara. 

-La base dc mis obseryaciones anteriores, 
seüor Presiclente, ha sido el artículo 9. o del 
contrato, cuyo inciso primero dice: 

"Artículo nOYellO. Dentro del término 
d{~ un mio, a contar dpsde la fecha del pre
sente 1'0nt1'ato, la Chile Telephone Company 
deberá formal' y organizar una sociedad 
anónima chilena, con un capital suficiente 
para la explotación del negocio, ele acuerdo 
con las necesidades del servicio y el valor 
de las obras que la Compañía deberá eje
eutar. en conformidad a las estipulaciones 
de psta eoncesión". 

1Iás adelante digo: 
"Queda, pués, perfectamente determina

do que .se ya a formar una nueva Compa
ñía, en reemplazo de la Chile Telephone 
,Company Ltd.. pero me llamaba la aten
ción que el inciso siguient€ del mismo ar
tículo. que debía tratar de la formación 
misma de la Soci€dad, trate de un pllnto 
distinto. porque dispone: 

"Dicha sociedad anónima adquirirá de 
la Chile Telephone Company, la totalid,¡td 
de sus sistema, sus instalacion€s, propieda
des y servicio.~. 

"Se traspa¡,;ar& a la sociedad anomma 
indicada anteriormente, por el hecho· de 
formarse, nótese bien "por el hecho de for
marse"-todos los derechos y obligaciones 
(Ine establece esta concesión a The Chile 
TelCtphone Company. 

"Pues bien, en la tarde de hoy he tenido 
el agrado de recibir la visita de un emplea
do de la Dirección de la -Compañía que me 
ha traído la siguiente carta: 

"Señor don Guillermo Barros ¡Jara. 
Presente. 

"Muy señor mío: 
"Confirmando la conversaClOn de esta 

fecha con nuestro señor De la Cruz, pode
mos N'iterar a Ld. que de acuerdo con el 
artículo 9.0c1el Contrato Telefónico la So
ciedad Anónima Chilena, que deberá for
marse en su oportunidad, adquirirá de la 
Chile Telephone Company, la totalidad de 
su sistema, sus instalaciones, propiedades y 
scrvicios ,en su precio real y efectivo en el 
momento de la compra. 

"Saluda a Ud. atentamente.- John 
QUinn, Gerente General". 

-:\1e referí a esa carta del Gerente Sieñor 
Quinn, porque ella formaba parte integran
te del contrato, y establece en que momen
tos debe hacerse la tasación de los valores 
que se deben pagar y que deben formar 
rparte del capital. Hoy ha llegado el mo
mento de hacer esa tasación, 

Por estas consideraciones solicito que s'e 
dil'ijaun oficio al señor Ministro del Inte
rior, en el cual se le pida que nombre la 
comisión a valuadol'a que quedó conocida y 
ace.ptada por el representante de la Com
pañía de Teléfonos, ::\11', Quinn; comisión 
que es iÍldisp.ensable nombrar para que de
termine perfectamente el valor real y efee
tivo de 10Sl bi€nes que pertenecen a la Com
pañía. 

Solicito, igualmente. que Se dirija oficio 
al señor }[inistro de Hacienda, en que se le 
pida que tpuga p1'Psente lo estabIecido al 
discutirse el contrato pn el Honorable Se
nado, para los efecto.~ ele la constitución y 
deC'laración de estar legalmente instalada 
la eompañía en referencia . Mientras no se 
haya determinado euál es su '\capital efec
tivo, no podrá declarársela legaJ~¡'lente ins
talada. 

El seüor Opazo (Presidente). - Se diri-
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girá oficio a los señores Ministro del In
teri,or y de Hacienda, a nombre de ,Su Se
ñoría, en la forma acostumbrada. 

4. - SITUAOION DE LA INDUSTRIA SA
LITRERA 

El señor Núúez Morgado. - Deseo apro
ve-chal' algunas publicaciones hechas en la 
preusa, para formular brevísimas observa
ciones, a modo de apénclicis a Ja,s que ya tu
vo a bien escucharme el Honorable Senado 
en l3esiones pas'adas, a propósito de la ex
pOS1ClOn heClha por el !P'residente de la De
legación Salitrera de Ohile a la Co,nferencia 
J\Illndial de Nitrógeno. 

Yllelvo sobre este tema, por¡que estrimo 
que hay cierta similitud entre la crisis sa
litrera actual y la no menos famosa ocurrí-, 
da en 19:2:1. 

Jja' publicación a ¡que me referiré,alude 
a un hecho muy interesante para esta épo
('a,de plena crisis salitrera ; cuando han 
quedado desocupados cuarenta mil obreros 
que, -como es natural, ha motivado üna seria 
preócnpación al Gobierno para darles traba
jo. 

Es e1 Ihcc-ho, señor Pre,sidente, que en e's
ta época, que se pinta pavorosa por la pa
ralización general de las faenas salitreras 
y de absoluta restriceión de ventas de sali
tl'e, sin embnrgo, se está instalando una 
11110\'a oficinn, que tendrá grandes propor
<:io11es. 

~\hol'a bien, ¿ quién se ha lanzado a esta 
empresa '1 Xada merw" que personas que ca
_-.;i Pllede decirse que han sido el eje princi
pal de la industria salitrera de este país, 
los señores Baburizza y Lukinovic, hoy 
Baburizza y Petrinovic. 

Naturalmente, 110 ha podido menos que 
llamarme la atención que cuando sufrimos 
una crisis ql1e nos ha llevado a una sitoo
eión angustiosa, cuando se 'ha dicho que la 
indm'itria salitrera está en ban-cal'rota, e-stos 
poc1'eroc;ísimos industriales que han hecho 
una illmensa fortuna en las salitreras, sin 
necesidad de la CQlSach, instalen una nueva 
~-poderf).~a oficina. i Para mí este es un 
enigma que todavía no puedo comprender! 

Esta Compañía se ha formado, según pu
blÍccH:iones de la prensa de todo el país, con 
'Lmcapital de un millón cien mil libras es-

ter1i11as, suma nada de despreciable; ;;. ca. 
1110 digo, ]a Jorma una persona que no es 
extraña para~ la indUfltria snlitrera, no es 
un extranjero incauto que desee arriesgar 
un cuantioso capital, sino personas qu·c co
nocen a fondo estos negocios, en los cuales 
han ganado su fortuna. 

Ahora bien, yo me pregunto: ¿ no sería 
posible que el Bjecutivo, que hoy (;uenta con 
toda clase de elementos para informarse, se 
dirigiera dr) alguna manera a esos indus
triales para saber qué 0xpectatiyas lo~ ani· 
ma para lanz,arsc con tanto ardor a las fae
llas salitreras? Creo que esos 1nformes se
rían de .·muc11.o interés; no debemos prestar 
oído sólo a los clerrotistas qné' opillan so
bre esta industria. 

Precisamente, ese hecho a que me h0 re
ferido, me permite demostrar la similitud 
que tiene la actual cris,is con la del aüo 
1921. El año indicado, en plena (~]'isi". en
cendieron sus fuegos y .se levantaron tres 
empresas salitreras: la Asturias, eon dos
cientas mil libras de ('apital; la Loa, con 
seiscientas cincuenta mil; y la l'alta1. -con 
oClhenta mil; total, más o mellO., un millón 
de libras. Hoy, una sola firma aporta un 
millón eien mil libraR; lo que es natural, 
porque las \insta~aciOl'ji_es son mucJlO más 
costosas que 'antes. 

D.~spués de la crisi.s ue 1~}21, sobrevino un 
resurgimiento de la industria, que movió al 
Gobierno y a la Superintendencia del ,Sali
tre, a formar el enorme stock que precipi
tó la crisis actual. 

Estos Hntece,dentes me inducen a pensar 
qne todos mis honorablE's colegas estarán 
de acuerdo conmigo. con este Senador que 
probablemente ha llegado a hastiar 'con SUf! 

disertaciones sobre este tema, en que la in
clmstria s.alitrera no está muerta, como 3e 
ha clicho por aihí, en todos los t0110S. 

}1}s muy raro, señor Presidente, que el 
Gohiel'110 no .se dé cuenta de estas cosas. 

Hay otra información de prensa que tam
bién considero muy interesante. 

El diario oficial del Gobierno, ":La Na
ción ", registra en una de su~ edicione5 de 
los últimos días, el párra,fo siguiente: 

"1'01' el expreso ele mañana, SE' dirigirá a 
\Talpal-aíl'o, para E'mbarcarsr ('OH rumbo a los 
Estados Gnidos, el vicepresidente ele la Co
misión Organizadora ele la Compañía de Sa-
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litre IIp Ohile, don Pablo Ramírez, ell com
paüía de En secretario privado, el señor Moi
sés Vargas. 

Como lo hemos dicho anteriormente, el 
yiaje dd spñor RamÍrez a ,Estados Unidos, 
tiene por objeto estudiar con los banqueros 
llol'h'americanos el financiamiento de la 
CCl'fI'l'h. " 

La notieia, en sí misma, no tendría ,gran 
~igllifi{'a('ión, si no fuera por que se refie
re d un ex-'Ministro de Haciend,a, que fué 
('1 \L'Jegaelo drl Gobierno ante las Gonferen
eia,c 111'1 Kitrógeno y, por último, es el vi
eClll'('.sic1pllte de .la Cosach; 'que va investi
do. !"t'g-ún creo, de las facultades necesa
ria' l)i!l'a contratar empréstitos para el fun
(·i"jwmiento de esa empresa particular. Es
tI' ilO lo l:onsic1el'o baladí, pues considero 
q t' e su actlla ción habrá ele sereompromete
([Ul'a para pI Estado. 

¡ Lleva, el señor Ramírez, facultade-s es
ptviales para eontratar estos empréstito.s '1 
¡. \' a "ohUl1cnte a sondear el meI\cado ~ Cual
ljuÍl'j'a qlle "ea sn llli"ióll, tratándose de un 
alto flln(~ionaJ'io. que ha sido Ministro de 
}{;¡(:it'lHla, ('on fac-nlt.ades omnímodas den
t)'ll d\'l U ()bipl'l} o, que hoy representa ,a éste 
I:'n la eosar·h, me pare('E' que esto E'S profun
c1;¡;:lt.'lltC extl'aíio; más aU11, profundamente 
gI'é¡'\-t! . 

¡'"dría agTl').!'aI' un aditamento, si se quie
¡-,' ~" t3}'ú!:Ín administrativo, y al cnal só
:" .. :" l'efel'iJ'(> ligeramente. 

~\c-ompaíia en esta jira, como lo ha 11':;0h,) 
(-]} nll'¡¡~" al sei!o!' delegado, un funciona
ril' público, el .)('fe de la Oficina (lel Pri'
r-ili]lltl''it¡,; quien a ballllonél su IHH,sto para 
~alil' a pl'COeU[HIl'St' de asuntos enteramente 
<1,Í"11(',., a la l'epa),til·ióll públiea que se le 
h" "1ll'omendall0. y este señor quc acom
pl¡Üa al '''E'IlO]' Ramír(>z E'n su jira, es el téc
nicO (']] la contraUH'ión de empréstito'l. Es
to "onfirma mi idea de ,qne se va ai)om
pl'o;net('1' E'l intE'rés del ~tado directamen
te en la oqrHnizaeiún de una empresa paJ'
ti(·ala)'. 

5. - CO~dISION PARA CONOCER DE 
UN A ACUSACION 

J~1 señor O:pazo (PrriiidE'lltE'). - CO\Te~,

¡Jond(> dE'signar la Comisión ele 5 señore3 
!coE'JUldores qne .. "egún el Reglamellt~, debe 

--
conocer de la acusación planteada por don 
Eugpnio Cavasa en contra del ex-Ministro 
de Estado, señor Luis Carvajal. 

Se va a proceder al sorteo correspondien
te. 

-Practicado el sorteo, qued.aron designa
dos los seií'ores Senadores: González Cortés, 
Lyon¡ Villarroel, Medina y Estay. 

El señor Opazo (Presidente). - Los se
ÍLorps nombrados quedan, en consecuencia, 
designados para cono'cer de la acusación de 
que se tra tu. 

6. - COMISION DE RELAOI.ONES EX
TERIORES 

El 8e1101' Opazo (Presidente), ~ Está pen
diente la renuncia que ha fo'/mulado el ho
norable señor Viel ,Cavero de su carogo de 
miembro de la Comisión de Relaciones Ex
teriores, mientras se Pileuentra ausente del 
país. 

Si no hubiera oposición, He daría por 
aceptada esta rlC11l1l1cia. 

Aeeptacla. 
JVle perm;,co proponer en su reemplazo, al 

honorabllC señor Valencia. 
Si ne se hace observación, quedará desig-

nado Su Seño,rÍa. 
Acordado. 
Ofrez,eo la palabra. 
Ofrez.co la pa la bra . 
Terminados los incidentes. 

7.-FOMENTODE LA EXPORTACLON 
AGRICOLA 

El señor Opazo (Presidente). - Entran
do al orden del día, eorresponde continuar 
la discufiión g'eneral del proyeeto ,sobre pri
mas a la exportación agrteola. 

Está. con la palabra el hOllorable señor 
Azócar. 

Puede hacer uso de ella, ¡Su lSeñorÍia. 
El señor Azócar. - En la sesión de ayer, 

mallife~taba que el sistema de prima.,g de 
exportación debe tener siempre un caráe
ter tram;itorio, Jr qne sólo es aceptable pa
I'a liquidar 1ma cri"ís; pero, en ningún ca
so puede establecerse en forma definitiva 
eon el propósito ele fomentar la producción, 
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P0]'[111(' para eso están las primas de produc
{'ióll, (llW son (;ompletamente distintas de 
la" ¡mtl"riore-s, 

Pedí a',n'l' al señor Ministro, que nos di
jera t'nAl eti la ~llperpl'oducción agrícola que 
h:¡y en el país y que se trata de li'quidilr, 
pürrplchasta este momento yo no la conoz-
co, 

Su Señoría dió algunas informaciones en 
una il1terrupción que me hizo, relativas al 
resultado de la producción de trigo del año 
]JasaL1o, y nos dijo que habrá un excedente 
de nn miUón ochocientos mil quintales en 
hte año: pero, es de advertir que el señor 
..\fílllStl'O (le Fomento en propiedad, ,señor 
..\Jattt' Lal'l'aín, había manifestado en sesión 
antel'inl' que t~l excedente alcanzaría a un 
millón quinientos mil quintal~s 1:1, por su 
parte, la Comisión que estudió el proyecto 
en d¡·bat.k, dice en su informe que llegará 
(1 d(r~ millones de quintales, 

y n h(' creído que la .estadística debe 
dar' siempre cifraR exactas cuando se 
ha(;e un cálculo eomo ·éste, pero ilqUÍ nos en
('ontramos con que los números cambian to
dos lo:; días: incertídumbreque tiene que 
ah,lllzill' mi cÜllyencimiento de que no hay 
tal ,npel'l)1'odueeión o, por lo lUenos, no pue
de' ~r~l'Yir de hasp a una di.scusión. 

,p{.,)' otra parte, aU1l suponiendo que exis
tiera, por las investigaciones que :he 'hecho 
sobre el partícnlar, puedo afirmar que el 
ex[·p(lrlltf' ele trigo de qne se habla no está 
ell po<1f'l' de 1m: agl'i'('llltOl'eS, ni en manos 
(Ir' fil.S casas extranjeras, pues dicen que 
];0 tienell gTallr1es existencias dr trigo, ni 
lo tienen los molÍlH'ron, porque están hacien
do Slh operacionrR al día. De manera (lue, 
¿ cl,;n de está el stück? 

Como este año está por terminar, 8(' ha 
COlhUl1l1do ya toda la prodncción del ailo 
1,,,,,arlo, de manera que necesitamos (;onocer 
C'u31 sprú el rendillliento de la cosecha fu-' 
tnl'a, par~ relacionado concl stock; ya que 
f'l~r'flOl' ::\Tattt' exprel'ió en el Senado, que 
estimaha la e()~rciJ¡a en 8.000,()'(}(). de qUill
talt'~. y qne el sto·ek era de 1.300,000, de
c1u(,ienclo ele ahí que .habría una Rnpel'pro
du('ciún (le 1. 500,000 quintal.e.s, que era ne
ct>;;ilrio exportar. 

Qniel'D dar por aceptada esta cifra del 
stock y analizar so.lamente la producción 

del a,ño próximo. EI Ministro señor Matte 
indicaba la cifra de 8<.000,000 de quintales. 
No sB cuándo ,hizo este estudio el Gobier
no; el señor ',joI,üüstro se refirió a un es
tudio hecho por los agrónomos oficiales so
bre este pa l'ticular. Así que sea, estoy cier
to que ese estudio no ha sido hecho en el 
momento actua.l, sino ha,ce dos o tres me
ses y, en tal -caso, los cálcnlos faUan en ab
soluto. 
te, que han sido de gravísimas consecuen
cias, mucho más graves de lo que nadie se 
puede imaginar, en forma tal, que puedo 
asegurar que las cosechas en ningún caso 
serán superiores a 6.000,000 a quintales, 
apreciando la situación con optimismo. 
Por qué? En primer lugar, porque el 
á rea sembrada, que el señor Ministro d.ecía 
ser de 8 112 por ciento menos que el año 
anterior, es, por lo menos, menor en 20 por 
ciento, como s·e comprobará con el resulta
do de la cosecha. Sin embargo, quiero tQ~ 
mar como cierto el dato oficial. 

Además de la disminuci6n del área sem
brada, hay que considerar . otros fa,ctores 
c1e"favorable,~: la'\ siembras se hicieron en 
malas condiciones; hubo agricultores (muy 
pocos) que sembraron oportunamente, pe
ro vinieron las grandes lluvi,as 'y se perdió 
gran parte de lo sembrado. Como si esto 
no fuera bastante calamidad, gran parte de . 
lo que tie había salvado. fué atacado por lo 
oue los aITicultores llaman "l,a icteri{;ia", 
j;laga qne"'eonsistc en que la.s plantas se po
nen amarillas, ra,quítica,s, y no se desarro
llan. Alg1.1110S· emplearon salitre y ·\cons.i
O'uieron l'e~table,('er la 10zanÍ8, de sus siem
bra8. lEn seguida, vinieron nu-evament~ 

. d· 1" 1" grandes 11 nVJas, y se pro UJO e vue M 

o "tendido" (lel trigo, que impide WÁe las 
espig'a.~ germinen. Pero, como si tampoco 
fuera suficiente, todavía, llegó el polvillo 
colorado, la mayor plaga que puede venir 
a las sementeras. F.inalmente, como en esta 
prima vera ha habido grande,c; lluvia,<;, {~omo 
110 se habían visto en 50 aiños, vino un des
arrollo extraordinario de 1a,s malezas. [jOS 

señores Senadorcl'l que viajan, habrán po
dido yer c1escle el tren que los trigales más 
bien parecen malezales. y después, la gra-

cilla .. · 
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El señor Hidalgo. - j De modo que sólo 
falta el tributo! 

El señor Azócar. - No ha habido plag:1 
que no haya afectado a los trigales. 

¿Cómo, entonces, se puede calcular la co
se(;ha próxima con criterio optimic.;ta? Desde 
hace 50 años no ha habida una situación 
más deplorable. 

Voy a citar algunas cifras sobre las pro
ducciones anteriores. 

El año 1917, el área sembrada fué de 
482,4912 hectáreas y se cosecharon 5.5811,090 
quintales; en 1918, el área sembrada fué de 
484,9151 hectáreas y la cosecha alcanzó a 
fi.647,000 quintales. En seguida, vinieron 
euatro años con una coseclha de 5.000,000 
y fracción de quintales. El arlO 1923, la 
cose·e/ha subió a 6.000,000, y en 19,24, a 
7.000,000. En seguida, desciende otra vez 
a 6.000,000 ';l prosigue una sel'ip ue anos con 
6 y otros con 5.000,000 de quintales. 

. IComo se ve, las estadístiras oficiales, 
dumuestran que nunca hemos estndo en si
tuación de 2x'portar trigo; salyo en el año 
excepcional de 1913Ü,que se dice de;jará un 
excedente apreciable. 

Según informaciones ualdas aquí 1lor el 
::\Iinistro señor Q\!Iatte,21 'país necesita para 
su consumo, ocho millones de quintales. 
Ahora bien, suponiendo que lrt próxima co
spcha sea de seis millones de quintalrs, a 
la cual se agregaría el mil1ón y medio qUi) 

formaría el stock de que se habla, y en el 
cual yo no creo, por las razones que he da
do. tendríamos un total de siete y medio mi-
1l0~8s de quintales de trigo, que sólo ha,
tal'Ían para el consumo interno. 

E,ntonces, pregunto yo, i: cuál es la sobrc
producción que se trata de liquidar con cs· 
1e sistema de primas? 

'Si no existe sobreproducción, no cabe el 
procedimiento auspiciado 'por el Gobierno, 
ya abandonado en todo el mundo por anti
cuado; porque en lns 1u('.has econ,ómicas, 
como en las militares, se cambia ele tácti
U\. en militar que fuera a la g'nerra con 
una táctica antigua, tendría necesariamen
te que s~r derrotado: lo mismo le ocnrriría 
a un ,país que fuera a la lucha comereial 
con táctiea anticuada. Y ha eyolucionac1o 
tanto la tártica agrícola como la militar. 

De ahí qne me haya sOl'prendido que es-
1e Gobierno, al cual 'yo creía encauzado en 

la evolución económica y social que ho,\' se 
opera en todas partes, se presente en estos 
momrntos con un si&tema anticuado que, 
como he dicho, ha fracasado en todo el 
mundo. 

Estc sistema ha sido abandonado, ade
más, porque produce una manifiesta injus
ticia, porque tiene un efecto social hirien
te. En efecto, por una parte, encárece la 
vida interna d':)l país, al imponerse un tri
buto y, por otra, c~; el producto ele éste 
iiC proporciona alimentación más barata a 
los extranjeros. Esta es unaaberracióll que 
~ólo Se justificaría en casos determinados 
de crisis y de superproducción. Y tan e'i 
asi, qUe yo desa·fío a cualquiera persona 
que defienda el proyecto, y también al Go
bierno, a- que me diga si en altgúnpaís del 
mundo se ha presentado un proyecto aná
logo al quc está en discusión en rl S?na
do de Ollile, en estos momen1 os. 

El señor Opazo (Presidente) .-- Ha lle
gado el término de la primera hora: ('11 

cons2cuencia, se suspende la sesión. 
Se suspendió la sesión. 

SE8UXDA HORA 

8.- FOMENTO DE LA EXPORTACION 
AGRICOLA 

El señor Opazo (Presidente). - Conti
núa la s"sión. 

!Continúa la discusión del proyecto sohre 
fomento de la exportación de productos 
agrícolas. 

Pnede seguir usando de la palwbra 21 ho
norahle señor Azócar. 

El señrH' Azócar.- Para apreciar debida
mente, señor Presidente, la situación del tri
go en nuestro mercado '';le1 Iporvenir que 
puede tener C01110 producto de exporta
ción, conviene conocer qué cantidad de es· 
te cereal se ha 2x,portado en los últimos 
años. 

En 19'24 la exportación fué de 1.645,000 
quintales; rn 1925 sólo dcanzó a 1.294,rJOO; 
en 1-926, que fué para este efecto, un año 
malo, llegó sólo a 218,217 quintales; y en 
]927, fué JleC'esario importar trigo para 
ahast,~cel' las nere<;ic1ades del consumo y b 
importal:ión fué de 63,43'2 ¡inintalc·s. 
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Como ve el Senado, hay mudhas alier
nativas en 10 que s.e refiere a la expor.ta
ción o importación de trigo, porque las co
sechas no son algo tan preciso y matemMi
eo como parece creerlo el Ministro señOl' 
Matte y los técnicos que asesoran a Su ,88· 
ñoría. De un año en que se exporta un 
millón y meelio ele quintales, se !pasa a otro 
en que es necesario imlportar trilg'O en can·· 
tidad a'preciab[e, por las condiciones cli
matéric'as y 'Otros fac,tores que influyen 
considerablemente en su ren!elimiento. 

¡E!l año 19~, la exportación d'ué de seis
cientos noventa y cinco mil seiscientos quin
tales; 11'0 tengo el dato relativo a la expor
tación del año pasado, pero esta exporta
ción siempre ha sielo más o menos insigni
d'icante, ele manera Ique el ipolwenir elel tri
go como prüducto de ex,portacióll, puede 
decirse que es casi nmo. 

Ahora, saliendo elel trigo, para conside
rar los otros productos agrícolas, yo c,reo 
que no sólo elelbiléramos ,preocUiparnos de la 
exportación, sino tambi,én de la importa
ción ele los mismos elel consumo interno. 

¿A cuánto creen 108 lhonoralbles Senado
res que asciende la suma que se invierte 
anualmente en articulos alimenticios de im
portaeión, que pueden producirse en el 
pais 'O ser fácilmente snbstituíelos por otros '1 
A doscientos miHones ele pesos, de manera 
que creo que el Goibiernü, a.ntes de presen
tarnos el proye.cto ·en discusión, ha debido 
estudiar la forma de fomentar la produc
ción de "'quellos artíclllos alimenticios que 
hoy se importan 'Y que, vuellVo la decirlo, 
pueden ser snhstituídos por otro,s naciona
les. 

Ad~mlás, señor Presidente, es llecesario 
que de una V'eZ por todas, haiga:mos una 
di.stinción, eOIlIO se la viene \haciendo en 
otros países desde ,haee cincuenta años, en
tre lo que eonvieneal latifundista y lo ,qUtl 
convi~ne al país. El latifundista no pue
de subsistir sin sembrar cereales. 

Una crisis análoga a la que nos aqueja 
en la actualidael se presentó hace cincuenta 
años, con los mismos caracteres, en Dina
marca. Entonces ese país no estaba en con
diciones de producir cereales, para compe
tir en el mercado internacional; pero los 
estadistas ele aquel gran país,-que hoyes 
la admiración del mundo por su espréndida 

organización agrícola, pues teniendo ape
nas una superficie equivalente a una de 
nuestras provincias, exporta productos 
agrícolas por valor de más de mil millones 
de pesos chilenos-han adoptado una polí
tica que pone en evielencia el alto grado de 
progreso a que puede llegar la agricultura, 
cuanelo se adapta a la nueva evolución agra
ria. 

OQmo dec6a, señor Presidente, hace 50 
años, Dinamarca comprendió que no podía 
h:uc1har 211 ]a eom:petencia mundial de los 
cerea,les, y cambió el sis,tema, haciendo ex
plotaciones intensivas, especialmente en In 
que se refiere a la ganadería. Mientras 
tanto, nosotro,s, señor Presidente, importa
mos ganado por valor de sesenta millones 
de pesos anuales, más o menos, cosa que 
abisma, que es ineXJplica¡ble haya pas/l,do y 
continúe pasando en un país verdaderamen· 
te ideal para la ganadería, como es el nues
tro. 

Biace .pOCiOS d(ías, por vincu:lacicm,e,;; ,de 
negocios, tuve ocasión de entrevistllil'llle con 
un repr,esentante de una gran firma holan
desa, exportadora de animales finos. Oomo 
este ca:ba11ero ~mostrara interés por co
nocer a,lgunos fundos cihil2nos, lo acompañé 
a visitar a:1gunos, donde pudo ver calIllpo~ 

selllbrados de a'lfa1fa y tIlélbol y algunas ins
talaciones de leclhería. N o tardó este ca
ballero en manifestarse admirado de lo 
que veía, y en declalar que, IChile era una 
especie de paraíso, pues ya quisieran ell 
otros países Ipoder producir alfald'a y tré
bol como el nuestro; Se ICxtraña.ba, en se
guida de cómo no teníamos buen ganado y 
en cantildad suficiente y, finalmente, de có
mo podíamos ser importadores de trigo, te
niendo los campos que tenemos. Para mí 
tod-o esto es algo 'que yo tampoco me expli
co. La única explicación qne, ~ mi juicio, 
tiene esto eS ]a de que en nuestro país no 
se ~la aeloptado aún una política adecua
da para desarrollar la ganadería nacional, 
ni para inrrementar y mejoror la pl'oduc
ción de cereales. 

Dinamarca es hoy día un (país' gran ex
portador ele ganado, como también lo es 
Holanda. qu!e ex,porta más de setecientos 
millones de pesos en productos de la gana· 
dería. En eamJhio, aquí cr,eemos que la 
erianza de ganado no es negocio en Ohile, 
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y, mientras tanto, mU0hús extranjeros no 
aciertan a explicarse cómo enChile pue
de considerarse que la ganadería no es un 
buen negocio, cuando países como Holan
da y Dinamarca, que se ven ohligados a 
importar forraje 'para alimentar su ganado, 
lo son en gran 3scala. i Por qué las explo
taciones agricolDs que se 'hacen en condi. 
eiones tan favorables en {)tros paises, no 
pueden llevarse a cabo entre nosotros, 
cuando nuestros SlUe10S y nuestro cEma son 
tanto más fevvorables rque los de aquéllos? 

E-sto sólo puede explicarge que ocurra de
bido a nuestra mala organización agraria, 
debido a que no hemos adürptad-o hasta ho~y 
una ¡política acertada en este orden de co
sas. 

Ahora -quiero r-eferirme especialmente al 
trigo. ¿Qué cantidad de trÍlgo ¡producen 101' 

l)aÍses en que se cultiva intensivamente es

te cereal? Tengo a la vista un cuadro de ]a 
producción mundial de trigo, que da para 
los diversos países }as siguientes cifras de 
producci6n por hectárea: 

Dinamarca 
Bélgica ._ 
Holanda ........... . 
Inglaterra .. . 
Suiza ... 
Alemania .. . 
Suecia .,. ... ... . .. 
Nueva Zelandia .. .. .. 
Norue,ga ' .. 
Francia ..... . 
Augtr'Í'a ... . .. 
Japón ... '" 
Canadá ..... . 
Chile ." ., .. , ....... . 

30.20qq. m. 
24.50 " 
23.90 " 
211.80 " 
21.40 " 
20.60 " 
2,0.615 " 
20.-10 " 
16.60 " 
13d¡0 " 
13.40 " 
13.00 " 
13.00 " 
11.50 " 

y entretanto, en Oh11e, con tierras muy 
superiores, con un clima mu~ho más favo
rruble, sa-lv-o en lo que reSpecta al año ac
tual, la producción de trigo sólo :11canza a 
11.'50 :quintales por hectárea. Esto demues
tra que nosotros podemos abaratar c('l1side
rwblemente el costo de producción de tri
go. 

Yo creía que la política que i!b'1 a seguir 
el Gobierno en esta materia no habría de 

ser la de continuar con la rutina, de mante
n-er el alto costo de producción, sino pre
cisamente la política opuesta, de bajar el 

coste d-e producción. Y, ¿ cómo han conse
guido ese fin aquellos países ~ 

Voy a dar lectura a un párrafo de un li
llro, que tiene carácter oficial, e~,,'rito so
bre Dinamarca, en el cual se dan a cono
cer sucintamente las causas del prOlgrestl 
que ha eXJperimentado Ila agricultura de 
ese país. 

Dice así: 

"Si la agricultura de Dinamarca ha po
dido contrarrestar tan pronto la competen
cia ultramarina y hasta aprovechar la im
portación de ,los forrajes extranjeros, co
mo base de una industria de perfecciona
miento lucrativa al abrazar la _producción 
animal que .consLguió un rendimieuto eco
nómico aun mayor que el de la producción 
cereal, bajo las coyunturas más favorables, 
sólo fué posible mediante el sistema eoo
perativo que se ol'ganizó en vista de la re
foema de -1a producción creada por la mis
ma crISIS. El coperaMvism{) s~gue df',sa
rrolánd-ose de tal modo ¡que la totalidad 

d3 las labranzas !danesas desde las más 
grandes hasta las más pequeñas, están '3C

tualmente organizadas en una serie de so
eiedades y actividade.s cooperativas, que 
abrazan la salida y la compra de casi la to. 
talidad de los ramos productores de la agri
cultura. 

Las h'lciendas pequeñas y medias, hacen 
el malyor papel en este orden de ide:.ts. Di
chas haciend:ls eran inferiores a las gran
des en la producción c.ereal y aun más, en 
la producción de la mantequilla que iba a 
ser e-l ramo ,principal de la producción. La 
producción de tocino 'y de los huevos, no 
podía resultar provechosa, a menos que las 
condiciones de salida se mejorasen sobre 
una base más faJvorruble rque la que podía 
ofre~er ] a organización comercial parti:m
lar. iJm sistema cooperativo procuró a las 
pequeñas haciendas las ventajas de qU8 go
za,ban las grandes haciendas, en vista del 
perfeccionamiento y salida de La produc
ción, conservand-o, al mismo üempo, las 
v·entajas que -presentan las ;pElql1eñas ha
ciendas en cuanto a la producción animal. 

El cooperativismo se a,poyó en las peque
ñas y medias haciendas,dando a todas las 
empresas cooperativ"as un carácter señala
damente democrático: cada agricultor plle. 
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de ,hacerse socio coüperativo y cada cual 
participa de igual modo en la !dirección, sin 
tomar en cuenta ~l tamaño ere su propie
dad ni E'l de su ne,gocio con la sociedad. La 
actividad está generalmente limitada al ob
jeto original de la sociedad, y el benefi
ciü se repart~ siempre a ¡proporción de 10;; 

negocios realizados por cada ,socio de la so
ciedad. Toda~ estas ol1ganizaciones se han 
desarrollado independientemente, sin in
tervención .alguna de ¡pa'rte de las autori· 
dades y sin subvención del Estado . La po
blaci.ón agrícola, ella misma Iha sostenido 
el cooperativismo, lo que apenas hubiera si
do posible sin el mIto nivel de la educación 
popular, gracias al vtejo y ,bien .arre¡gla
do sistema de la instrucción primaria y el 
gran número de escuelas agrícolas y es· 
cuelas populares de iadultos que frecuentan 
anualmente unos 8,000 jóvenes de ambos 
sexos, principalmente de la población ru
ral" . 

y lo más admirable, es que este ,gran 
progreso ]0 debe alquel país, exclusivamen·. 
t2 a la iniciativa particular, sin que hay.'1 
sido menester dictar leyes, ,r~glwmentos o 
conceder la ayuda del Estado para lleigar 
a ese fin. 

El señor Hidalgo.-Aquellos países están 
más atrasados que nosotros. 

El señor Azócar.-Ahora,si esto sucede 
en Dinamarca, en el país vecino, Holanda, 
según un informe oficial, que no leo por no 
,alargar demasiado este debate,enel ~lazo 
de cincllenta años más o menos ha aumen
tado el rendimiento del trigo en un 70 por 
ciento; y, €ntretanto, nosotros hasta ahora 
no nos hemos preocupado ni en lo más mí
nimo de esto. f, y cómo logró Holanda au
mentar ,en eSla forma el rendimiento del tri
go? Combinando varios tipos de semilla 
hasta llegar a obtener el que S€ denomina 
trigo candeal Guillermina, que ha dado ese 
magnlfico resultado. Como resultado del 
mayor rendimiento del trigo, bajó conside
rablemente su ,costo y, como natural conse
cuen~ia, la vida ha abaratado en forma 
apreciable. 

En cambio, mediante el sistema 'lue pro
picia el proyecto en d€bate, lejoS! de esti
mularse el cultivo del trigo a bajo precio, 
se afianza la rutina actual en esta materia, 
por\fue ,es fácil comprender que los agri-

cultores se interesarán por mantener el 
precio de cuarenta ~eS08 por quintal que 
tiene hoy el trigo, ya que así, produciendo 
poco, en forma rutinaria, sin usar abonos 
sin preocuparsle de seleccionar la semilla, 
obti€nen Un precio fijo que les reporta pin
gües utilidades. 

y por cierto, que todo esto no conviene 
al país, ni conviene, sobre todo, a la socie
dad, porque el Estado tiene, como función 
primordial, la de proporcionar bienestar al 
pueblo. ¿ Y cómo S€ podrá proporcionar bie
nestar al pueblo si ,la alimentación e,s cara Y 
Hoy día, el precio del trigo ,en el extran
:jero ,es de dieciocho o v'einte pesos por quin
tal, mientras en Chile €stá hoy a32 pesos, 
y todavía se considera que su cultivo no es 
negocio para el agricultor. 

En una {)onversación, por demás cor
dial, que tuve con el señor Mini,stro de 
Fomento, Su 'Señoría se sirvió manifestar
me qU€ el costo de producción del trigo en 
la zona central era de 34 pesos y en la zona 
sur, de 24 pesos .La v'erdad es que este es 
un coste enorme, señor Presidente; y creo 
que, así como nos hemos preocupado de aba
ratar el coste de producción del salitre, del 
cobre,etc., debiéramos preocUlparnos tam
biéna€ a:baratar el coste de los productos 
de la agricultura. 

Los puntos más importantes de esto son 
el valor del suelo y luego el interés del ca
pital.Para determinar el coste de todo 
producto agrícola 'en la zona central, es 
preciso considerar qU€ la hectárea de suelo 
vale 5, 6 o 7 mil pesos y que el interés del 
capital no es inf.erior al 8 o 10 por ciento. 
En cambio, las tierras que se dedican a la 
producción de trigo ,en los países de ,Eu
ropa, valen, cuando más 500, 800 o 1,000 rp€
sos por hectárea, siendo el interés corriente 
para el capital de 3 y medio o 4 por ciento, 
en vez del 12, que es el interés corrienw 
,en Chile, donde el agricultor arrastra un 
peso muerto enorme, por este capítulo. 

Para abaratar el coste d€ producción, S/e 

ha recurrido en Europa a la división de 
la propiedad agrícola. Así en !Dinamarca, 
por ejemplo, el 25 por ciento de las pro
piedades son de menos de 60 hectáreas; 
la mayor parte de ellas son dc5, 10 o 15 
bectáreas. Y hay a este respecto un dato 
más interesante todavía, cual es el relativo 
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a 'que de 1.037,000 habitantes ldedicado'S 

a la agricultura, más de la mitad, o sea 

'637,000, son propietarios que trabajan sus 

propios campos, es decir rel 60 por ciento 

son propietarios, que trabajan con sus fa

milias, y sólo 400,000 son asalariados. 

l¡gual cosa ocurre en Holanda y en la ma

yor parte de 101S ¡países agrícolas. En el 

Oanadá, por ejemplo, el SOpor ciento de 

las propiedades son de menos de cien hec

táreas, y se sabe que ese país es hoy día 

el mayor productor de trigo. 

Oon la división de la propi€dad se ha 

obtenido el cultivo intensivo, la crianza in

tensiva de ganado y se ha logrado bajar 

considerablemente Ilos co,stes de produc

ción. 
De manera que, mientras por nu€stra 

parte, no hagamos lo mismo que han he

cho esos ,país.es, mi'entras no suframos la 

misma evolución, será inútil que tratemos 

de concurrir al mercado internacional de 

productos agrícolas. 
.Ahora bien, yo pregunto, ¿ qué ·debería 

:preocuparnos más en estos momentos? 

Producir en forma de poder hacer frent-e 

a esa competencia ipero primero, ante todo 

estamos en el deber de abaratar el eOSlte de 

la vida, y, ~n seguida, afrontar al com

.pretell'cia, pero no por medios artiliciales 

sino en franca y abierta lucha. Si no re

currimos a los mismos procedimientos que 

<han adoptado los países que nos llevan la 

delantera en esrta materia, y queremos man

tenernos en una situación artificial, estoy 

cierto de que no obtendremos beneficio al

guno. 
Esto ocurre COn toda clase de productos. 

P,ero sigamos con el trigo. El quintal de 

este artículo que vale en nuestro mercado 

40 pesos, podríamos producirlo a 20 pesos, 
precio que tiene en Inglaterra, Alemania y 

otros países;' pero tratándose de nuestro 

pueblo, parece qu-e hay que mantener el 

precio de 40 pesos. O 108 extranjero;; les 

rega1ar-emos la mitad de sU valor, porque se

gún .el mecanismo de la ley, ningún produc

to va a ser más beneficiado con el sistema 

de primas que ella establece que el tri

go, de modo que vamos a fomentar la nro-

ducción de trigo caro... -

Con este sistema, que estoy cierto no po

drá manteners€ por mucho tiempo, vamos 

a ira la lucha al mercado internacional 

para presencial' nuestro fracaso, como el 

fracaso que sufrieron Alemania, Francia, 

Austria en la explotación del azúcar, y 

des,pués de seis o siete años de pérdidas 

continuas, y de encarecer inútilmente la, 

vida de la población, tendremos que reco

nocer que nos hemos equivocado y que de

bemos evolucionar en nuestra IPolítica, y 

fomentar la producción de trigo a bajo pre

cio, fomentar la ganadería, la fruticultura, 

chacarería, etc. 
Pues bien, señor Presidente, es precisa

mente esta desilusión la que yo quiero evi. 

tarle al país, y si no consigo convenc-er a 

mis honorables colegas, me contentaré con 

dejar constancia de mi opinión, para poder 

dentro de algunos años, si es 'qu-e entonces 

OCUJlO un asiento en el Congreso, recordar 

lo que he manifestado. 
Cabe preguntar, señor Presidente, ¿ por 

qué a las industriwS' del salitl'e y del cobre 

no se las ayuda también con el sistema de 

primas que este ,proyectoestabl-ece para la 

agricultura ~ 'Tanto derecho tendrían aque

llas como ésta ¡para pedir esta ayuda; sa

bemos que la indusrtria del cobre está en 

crisis, que hay superproducción de cobr-e; 

¿y acaso por eso han solicitado los indus

triales el a'uxilio del Estado ~ N o, porque 

han sabido defenderse de la crisis, organi. 

z.ando una gran asociación de productores 

ele cobre, mejorando el sistema de produc

ción en condiciones tales, que el coste de 

producción ,del cobre de Chile es el más bao 

jo que se conoc-e; y, finalmente, reduciendo 

la ,producción al límite necesario. 

En estas condiciones, se comprende que 

no necesitan los productores de cobre del 

anxilio del Est,ado, y si con la ag'ricultura 

se hiciera igual cosa, seguramente podría¡ 

subsistir por sí misma sin rec'urrir a la ayu

da artificial que consulta el proyecto en 

debate. 
La industria salitrera oSe está orientando 

actualmente de acuerdo con los rumbos di. 

s€ñados por la nueva organización: la Co

sach; es decir, Iprocurando suprimir los in. 

termediarios que perciben gran parte de las 

utilidades que debe obtener la industria' , , 
reemplazando maquinarias anticuadas que 

producían a un coste muy eleyado y qu-e 

obliga ban al industrial a solicitar del Esta. 
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do rebaja de impuestos y ayüda por medio 
de primas. para competir COn los abonos 
.artifieiales elaborados con máquinarias mo
del'l1a~ y económicas. 

En poca,,> palabras, se ha ,procurado re
dmir e J eo;;;te de producción del salitre en 
cOTldieiones que le permitan a'frontar la 
competrncia de los abono(.; sintéticos, y para 
(:ollseg:uir esto, se ha organizado la Co
Bach. 

Pnel<. bjen, señor Presidente, igual cosa 
So(' de be hacer con la industria agrícola, si 
se quiere que los agricuHores. bajen 10,8' 
costes de producción, pues hasta ahora no 
\Se ha inventado otra manera de producir 
Cl:;E' resultado. 

Ahora Vov a analizar el financiamiento 
del proy{'ct¿, qUE' es: 10 que más me sorpren
dr en él. 

Estas primas de exportación a los pro
ductos agrícolas se financian con Un im
puesto con que se grava al trigo, que se 
calcula producirá diez millones de pesos, 
en seguida, 'Sie establece una serie de im
puestos a diversos productos agríc.olas; y, 
por último, un nuevo imlpl1esto a la propie
dad territorial. 

Yo pre,gunto, ¿ cómo es posible que el Go
birrno presente en los momentos actuales 
un proyecto de aumento de contribuciones, 
y todavía para gravar productos de ,prime
ra nécesidad? Esto es algo que no com
prendo y que no com,prenderé jamás. 

Esto de que no deben gravarse los pro
ductos de primera necesidad, es una con
vicción que me formé en la escuela, ¡porque 
a los alumnos de la cátedra de Hacienda 
Pública se les dice que los productos de pri
mera necesidad no deben gravar se, y se 
citan casos de revoluciones habidas, por esta 
causa, en los países en que se "na hecho es
to. 

i1)(' manera que, no sólo por razones eco
nómicas y sociales, sino aun por motivos 
psicológicos, nO deben gravarse los artícu
los (le primera necesid.ad. 

Además, hay otra situación especial, y es 
que el Gobierno ha contratado con el país el 
compromiso solemne, empeñándose para es
te efecto, la palabra de S. E. el Presidente 
de la Re1pública, de que no se aumentarán 
las contribuciones; y si recuerdo este com-

promiso, es porque en defensa de muchos 
proyectos que se discutieron aquí en el pe
ríodo pasado, manifesté repetidas veces-en 
nombre y ex,presamente autorizado por el 
ex-~Iinistro de Hacienda, señor :Ramírez~ 
que no se establecerían ya más impue.stos. 

Todavía, S. E. el Presidente de la Repú
blica ha declarado en reportajes e illfor
maciones de prensa, que en materia de im
puestos se ha llegado al tope, y que mien
tras él permanezca en el Gobierno no se 
i1l1,pondrán nuevas contribuciones. 

Por eso es algo que me decepciona ver 
que se pres.enta este proyecto financiado 
con nuevos impuestos, que serán sumamen
te gravosos para la agricultura. 

y es curioso observar, que por criticar 
este proyecto yo he tenido la desgracia de 
perder lah simpatías del Gobierno. 

Entretanto, "La Unión" de Valparaíso, 
q'ue es ,casi, órgano oficial del Gobierno, 
ataca: fuertemente estas nuevas contribu
ciones. En efecto, editorialmente, refirién
dose a ese ,punto, dice lo siguient,e~ 

"De un lado, se discute cierto proyecto 
de fomento agrícola, que establece un lige
ro impuesto sobre lascames, las harinas, y 
la cebada malteada, amén de un recargo 
a la contribución territorial y otras agra
vaciones; se ha elaborado una reforma so
bre la ley de alcoholes, vinos y cervezas" ... 

Ese diario censura estas nuevas contri
buciones y agrega que el ,país no puede so
portarlas, en lo que está de acuerdo el 
país entero. lEs necesario oír los lamentos 
de los industriales, de los que se desvelan 
en estos momentos por cumplir sus compro
misos, ya sean con el Estado o con los ,par
ticulares; hay que ver a hombres encaneci
dos en la lucha por la vida, cómo pierden 
su fortuna en la difícil situación económi
ca porque atravesamos. Y todavía se quie
re imponerles mayores contribuciones, pa
ra hacerles más difícil aun su situación I 

Como decía hace un momento, no com
prendo cómo puede nacer esto el actual 
Gobierno, ni lo comprenderé jamás, porque 
tenía la convicción de que la ,política gu
bernativa tendía a desarrollar la vida 
económica del país, de acuerdo con lo que se 
necesita para obtener ,el bienestar general 
de la nación. 
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Pasando a otro aspecto de la cuestión, se 
dice, honora<ble Presidente, que este proyec
to no es para fomentar la exportación de 
trigo. Estrechados sus sostenedores en la dis
cusión, han manifestado que no podemos ex
portar trigo, y algunos de ellos han agrega
do que este proye'cto es para el fomento de 
la exportación de vinos. 

bDe manera que vamos a gravar el pan 
para que se pueda exportar los vinos? Creo 
que esto no puede ser. 

El señor Ministro de Fomento añadió que 
í:bamos a ex,portar leche en polvo. He visto 
en las estadísticas oficiales las cifras relati
vas a esta exportación, y la verdad es que 
son tan insignificantes, que no son dignas 
de consideración y permiten anticipar el 
fracaso de esta exportación. 

Estos nuevos impuestos envuelven una in
justicia tan notoria, una finalidad. tan an
tieconómica, que no sé cómo el Gobierno nO 
las ha observado. 

Hay agricultores que poseen propiedades 
medias o extensas, que han llegado a la con
vicción de que este país no es apropiado pa
ra el cultivo de cereales, y siguiendo una evo
lución agrícola que hoy se opera en el mun
do, han dedicado sus tierras a otros culti
vos como plantaciones de árboles frutales, 
que exigen grandes inversiones de dinero, 
o bien, hall heeho pspléndidas instalaciones 
de le'chería, o acuItivos intensivos cuyos 
productos ex,portan en gran parte y no ne
cesitan del pago de primas para llegar hasta 
el mercado internacional. 

Pues bien, a estos agricultores, en vez de 
liberarlos de algunos impuestos, como pasa 
en otros países, se les grava más aún dicién
doles: ustedes deben contribuir a hacer el 
negocio de este otro señor rutinario, que tra
baja en forma allticuada, que sólo mira su 
interés personal sin importarle nada el del 
país. 

Esto es, señor Presidente, algo que no 
acierto a comprender, porque, si hay algo 
en que debe ha'ber justicia es en la reparti
ción ele los impuestos, y, si el impuesto no 
es justo, es un impuesto irritante y qne su
bleva. 

Ahora, ¿ cómo es posible que se vaya a gra
var a la agricultura con 23.000,000 de pesos ~ 
Yo preguhto al señor Ministro y vería con 
mucho agrado se sirviera contestarme, ¿ qué 

va a exportar este año 1 Pues bien, los 23 mi
llones de pesos van a representar una mayor 
contribución para el agricultor y todo para 
no exportar nada. En efecto, el trigo no se 
puede exportar; la producción de frutas de 
este año ha sido un desastrc; no alcanz,a
rá para el consumo ni ha1brá fruta de buena 
clase para la exporta'ción. Los productos de 
la cha'carería se han producido en malas 
condiciones .r aun tampoco alcanzarán para 
el consumo, porque se ha perdido gran can
tidad de ellos debido al factor lluvia. 

Crco que en estas circunstancias el pro
blema que se le presenta al Gobierno, y del 
cual debe preo'cuparse, no es precisamente 
el de la exportación de productos agrícolas, 
sino más bien el dc asegurar el consumo in
terno y saber qué es lo que vamos a tener 
para alimentarnos. Esta 'debe ser la preo
cupación urgente y no pedir la urgencia en 
el despacho de este proyecto que tiende a 
exportar lo que se va a producir en dos años 
más, para cl caso de que vengan buenas co
sechas. 

Por lo demás, creo que lo que debe ha
'cerse en estos momentos para proteger a la 
agricultura, es prohibir la internación de 
trigo y de ganado. No es otra medida la 
que solicitan los agricultores. Si se habla con 
los agricultores y se les pregunta acerca de 
las medidas quc deben adoptarse, a fin de 
solucionar el problema que se presenta para 
la agricultura, contestarán quc no desean 
otra cosa sino que se prohiba la importa
ción de trigo, porque en el 'país se produce lo 
ne'cesario para abastecer el consumo. Asi
mismo, estiman que debiera prohibh'se la 
importación de ganado porque actualmente 
la gal1aderíase ha desarrollado en ('1 país. 
en forma que no es ne'cesario recurrir al ex
tranjero para llenar las necesidades del mer
cado. 

A mi ,juicio, es necesario preocuparse se
riamente de solucionar la crisis por que 
atraviesa la wgricnltnra, debido a yarios 
factores, el principal de los cuales es la falta 
de dinero, del que se :carece casi en absolu
to. 

En efecto, hay fundos en el país cuyos 
dueños no tienen el dinero necesario para 
pagar el salario de los trabajadores. 

La ¡Caja de Crédito Agrario ha tratado de 
proporcionar a los agricultores todo el di. 



nero que le ha sido ,posible; pero éste no ha 
sido el suficiente, porque el capital de esa 
institución es reducido. 

Otro de los medios que debiera arbitrar
se 00n el objeto de salvar la aguda crisis que 
azota a la agricultura, es el de bajar las 
contribuciones que la afectan. 

Es necesario tener presente, señor Presi
dente, que la vida que lleva el agricultor es 
angllstiosa; qne no tiene 100s halagos ni los 
placeres de que se disfruta en la ciudad y 
para compensar, siquiera en parte esos sa
crificios, lo natural sería bajar el pOrcenta
je de las contribuciones que hoy pag'a. En 
otros países se llega aún a la exención de 
impuestos res1pecto de los agricultores que 
se dedican a cultivar determinados produc
to", fuera de que se les proporciona dinero a 
bajo interés. 

Creo que medidas de la naturaleza de las 
que insinúo deben adoptarse entre nosotros 
en las presentes 'circunstancias en que la 
agricultura atraviesa por la más aguda de 
las crisis que ha habido en este país. 

Sucede con frecuencia que el agricultor, 
a pesar de los esfuerzos que hace, del entu
siasmo con que trabaja, para desarrollar sus 
negocios no prospera y, por el contrario, se 
arruina, porque la naturaleza se encarga de 
destruir todo lo que ha he'cho, lo que ha con
seguido gracias a desvelos, privaciones y sa
crificios, y contra la que no hay defensa po
sible, porque nada se ha podido inventar pa
ra conseguirlo. 

Yo creo, señor Presidente, que lo que de
bemos hacer urgentemente es cerrar nues
tras aduanas, dejando al país como rodeado 
~lOl' cuatro grandes muros, a fin de que pro
curemos Y l)odamos abastecernos a nosotros' 
mismos. 

IIaee pocos días leía un libro euyo autor 
decía: ".F'eliz el país capaz de abastecerse 
a sí mismo. Desgraciadamente su número es 
muy escaso en el mundo." 

Entre esos pocos privilegiados figura nues 
tro país. 

La naturaleza nos ha favorecido excepcio
nalmente con todos los elementos de produc
ción, dándonos fuentes de riqueza que no 
hemos sabido hasta ahora explotar ni apro
vechar. Creo que la agri'cultura es la base de 
nuestra riqueza, porque le veo un porvenir 
inmenso, siempre que se llegue a organizar 

2 DE DlCJEMBHE DE 1930 199 

en la forma que indica la actual evolución 
agraria. :l\Ie parece que nuesiI;,a agricultura 
no necesita de elementos anticuados, de es
tas armas desusadas, de este verdadero mu
seo económico que aquí se nos propone pa
ra concurrir a la lucha económi'ca internacio
nal. Por el contrario, si se presenta moder
nizada tiene que triunfar en el mercado 
mundial, proporeionándonos a"í la riqueza 
que es necesaria para el progreso del paia. 

Como saben mis honorables 'colegas, du
rante ca,~.i toda mi actuación parlamentaria 
me he dedicado a defender los intereses agrí
colas y si ahora, señor Presidente, ata'co es
te proyecto que el Gobierno dice que es de 
]lrotección a la agricultura, es porque creo 
que no es así y porque considero que, sin 
quererlo, el Gobierno contribuirá a que esas 
mismas casas extranjeras que han sido has
ta ahora verdaderos hongos parásitos de 
nuestra agricultura, efectúen durante este 
año el máf; pingüe de sus negocios. Es ne
cesario que de una vez por todas Chile pres
('inda ele lol"i intermediarios agr~colas, por 
que es un principio económico establecido 
que una industria que vive a merced de los 
intermediarios, lleva una vida lánguida y 
no puede progresar jamás. 

El Gobierno ha debido preocuparse desde 
hace tiempo de organizar la agricultura so
bre la base del cooperativismo, como está 
organizada en todas partes. 

Yo tuve mucha fe en la Ley de Cooperati
vas Agrícolas, pero ahora se considera a es
te organismo como una cosa secundaria. 
Dentro de la organización administrativa se 
mantiene una sección insignificante para 
atender lo relacionado con las cooperativas 
agrícolas. Es ésta una oficina sin vida, sin 
iniciativa; no tiene ninguna actividad. Y 
este debiera ser el organismo que debiera 
darle vida a nuestra agricultura; el organis
mo que debiera sa'car a nuestra agricultura 
de la sitna'ción en que actualmente se en
cuentra, 'para llevarla a una situación de pro
greso y de bienestar. 

Pues bien, como digo, a este organismo se 
le considera como algo secundario y sin im
portancia. 

Por eso, señor Presidente, yo en este caso 
no estoy de acuerdo con el Gobierno en la 
forma en que cree proteger los intereses 
agrícolas. Yo creo que el Gobierno debe 
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preocuparse de proteger la agricultura, pe
ro no debe ha'cerlo en la forma en que lo ,pro
ponE' E'n el proyecto que ha presentado, por
que creo que no consegUlra el fin que se 
propone. Yo quisiera, si fuera posible, que 
pusiéramüE:; en práctica este proyecto como 
un experimento, ¿ Qué pasaría? Inmediata
mE'nte las casas compradoras, que ya han 
comprado por lo menos el sesenta por cien
to dE' la producción total de trigo,procede
rían a adquirir el resto para exportarlo y 
con esta sen'cilla operación recibirían la pri
mil correspondiente. Después de ganar la 
prima exportando el trigo alma,cenado en sus 
bodegas, escasearía el trigo entre nosotros, 
y tendríamos que importarlo nuevamente. 
Con esto les proporcionaríamos a esos inter
mediarios la oportnnidad ele efectuar otro 
gran negocio. 

Por eso no me explico, señor Presidente, 
que se haya ieleado un proyecto como el que 
se discute para favorecer a la industria 
.agrícola. 

En fin, humano es errar y aunque yo no 
<confío demasiado en mi criterio, debo, sin 
embargo, declarar con franqueza que consi
dero que este proyecto constituye una verda
dera aberración económica, porqne no COll

seguirá la finalidad que con él se persigue. 
No se fomenta la agricultura con este pro

yecto; se rncarece la vida y como si esto no 
fuera suficiente, se fomenta la rutina; por
que se mantiene la a:ctual situación rutina
ria de la agricultura y se castiga al agricul-
101' progresista, al que hahe0ho lo ¡que de
bía hacer, como decía hace un momento. 

Por eso, señor Presidente, yo negaré mi 
voto a este proyecto y me reservo hacer uso 
de mi derecho en la discusión particular pa
ra proponer una serie de modificaciones, a 
fin de 'conseguir el propósito en que están 
inspiradas mis observaciones. 

El señor Piwonka. - La idea fundamental 
del proyecto dE' ley enviado por el Ejecu
tivo, es el de protección a la agricultura, 
que atraviesa pm una aguda crisis que na
dip pupde negar, debido a la baja conside
rable en los precios de todos sus produc
tos. I.la iniciatjva del Gobierno, la finali
dad que persigue con el propósito que se 
digeute, mere e en ser reconocidos y apla udi
dOf.. 

En cuanto a la fórmula misma que el 

proyrcto roncibe para realizar esa alyuda o 
protección, la considero complicada y arries. 
gada y mueho me temo, señor Presidente, 
qne en la prártira ella no dé el resultado 
deseado, cual es el de elevar, si es posible 
('.~ülbi!lizal' el p1'eeio de algunos productos 
agrírolas, e~pecialmellte el del trigo. 

Estos proyectos protec'cionistas que van 
contra la s leyes generales como las de la 
oferta y la demanda, son siempre comple· 
jo.s y snceele muy a nlenuelo que, por cual
quier accidente o eletalle no bien previsto, 
dan un resultado distinto al esperado, per
diéndose así el patriótico l'I'ifuerzo de a,yu
dar en forma e:fectiva a los product-ores. 

Desde luego, señor P'residente, creo que 
un proyecto de esta natura'leza para que fa· 
vorezca efectivamente a los productores, de
bería estar ,,:onvertido en ley hace ya algu· 
nos me,>es, ya que para nadie es un misterio 
que en esta época y especialmente este año, 
por la necesidad ele dinero, una gr&n parte 
de la próxima coseclha de trigo ya está com
prometida, con la cual los heneficiados ven
drían a ser 105 capitalistas compíl'adores, 
llámens,e éstos mo1ineros, o casas exporta
doras o acaparad,ores. 

,Señalo este hecho para que se estudie la 
posibillidad de hacer llegar los beneficios 
de pste proyeeto o ele otro que se despaehe, 
a aquello:;; prodnctores qnc hubieren ya ven
dido sus {'osechas, lo fIne, sin duda han he
cho, no para aspgurarne un buen'precio, sino 
por necpsidarl ele dinero. Estos agricultores, 
quizás los más necesitados y urgidos, no só
lo no recibirlin beneficio alguno, sino que 
tendrán que soportar toda~a el peso de 
las nnrv[] s c'a ]'ga ~ que esta blece E'l proyE'c
to. 

Nos ha c1ic1ho pI señor Ministro, que el 
proyecto tiende a crear, desde luego, un 
poder comprador para comenzar a exportar 
el sobrante ele la pasada cose0ha, que, se
gún los datosfIue posee, asciende a un mi
llón quinientos mil quinta,les métricos de 
trigo. Si este dato ~s exa¡cto, como debe 
suponerse, ya que emana de datos oficiales 
que tiene E'l Gobierno, querría decir, señor 
PresidE'nte, que el financiamiento de este 
proyecto es absolutamente insuficiente como 
voy a demostrarlo. 

El preeio máximo que la exportación pO'
dría pa.gar hoy en (Ha, dados los precios 
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mundiales, sería en el caso más favorable 
de 18 pe,~os los cien kilos con saco, pues
to tierra 'l'alcalhuano, lo que equivale a lB 
pesos 50 centavos el quintal neto de trigo, 
l'estando un peso cincuenta centasos por va
lor del saco. 

El flete ferrocarril de los centros produc
tores a Talcalhuano, puede egtimarse en un 
térmiu(J medio de -i pesos 150 centavos por 
quintal, lo que dejaría un preci,o probable 
al pI'oductor de 1'2 pesos el ,quintal en es
tac:i{¡n ferrocarril. 

Como seg1Ín lo ha manifestado el señor 
Ministro, el proyecto en discusión tiende a 
elevar y estabilizar el precio a 40 pesos 
en Providencia o .su equivalente de '3~ pe
sos en la frontera, resulta que para asegu
tal' este precio, habría que bonificar con 
20 pesos el quintal, lo que signÍlficarÍa un 
desembolso de 30 . 000,000 de pesos ene:! mi
llón quinientos mil (luintales de tdgo 80-

b¡'ante <le la coseclha última. 
Para primas de exportación de cebada, 

avena. vinos y otros productos agrícolas, se 
requerirá una suma no inferior a 10.000,000 
de pesos. Y ,como los recursos que da esta 
ley sólo alcanzan a 21.000,000, dando por 
;Iceptadas todas las contribuciones que el 
proyedo contempla, faltarían para el debi. 
do financiamiento, no menos de 118.000,000 
sin contar saldo exportable que pudiera que
dal' de la próxima cosecha de trigo. 

Por otra parte, es eyidenteque el sobran
te o excedente de 1.500,000 quintales de tri
go que anota el !;;·e,ñ'orMinistro, está casi 
en su totalidad en poder de las grandes ca
~as éompradores, y,a que sÓllo por excepción 
puede quedar trigo en poder de uno que 
otro agricultor millonari,o, y como será ese 
excpdente el primero que habrá necesidad 
de liquidar exportándolo, es evidente que 
H'rán esas grandes casas las primeras fa
vorecidas con la prima de exportación has
ta algotar los recursos que la ley commlta. 

Tendrá después una nuev,a restdcción en 
las compras y como consecuencia un deSicen
so en 10'S precio's. Se habrían gastado mu
chos millones de pesos, sin lograr el obje
tivo único y de interés nacional que la ley 
persigue, cual es el de as'egurar un precio 
remunerativo al productor por su próxima 
{·osecha. 

Yo cr€o, señor Presidente, que vale la 

pena considerar este aspecto (lite señalo, pa
ra evitar que elSta ley con sus recursos, ven
ga a beueficia~ preferentemente, tal vez ex
clus,iv,arnentc, a entidades que no s:e desea 
ni intere~a favorecer. 

Se me ocurre que sería más convenienta 
autorizar a S. E. el Presidente de la Re
pública, para comprar o expropiar, por exi. 
girlo así el interés nacional, ese excedente 
de tr~go, 'Ya sea al precio corriente, ° bien 
á1 que haya sido comprado por los actuales 
tenedores, más un interés del 7 por ciento 
anual. 

En esta forma se evitaría el fuerte des
embolso por primas que he señalado y que 
recibiríall ex'clusivamente las grandes casas 
tenedoras de este stock de trigo. 

Yo soy partidario, s'e,ñor PresidBnte, de 
simplificar este proyecto o ensayo, concre
tándolo sólo al problema del trigo, ya que 
para el consumo interno y alimentación de 
1111estro pueblo, no interesa fomentar la pro
ducción de avena ni cebada, a precios no 
l'emunerativüs. E.sta fué también la idea 
jnicial y básica que se tuvo en vist,a, a'l in
sinuaJ."le la conveniencia de elaborar un 
proyecto de ayuda a los agricultores'. 

,En la Cámara de :Diputado'S se presentó, ~ 
en esh~ sentido, un contraproyecto por el 
honorable Diputado señor ,Jorquera, que, ,con 
algunas modificaciones, creo podría dar los 
resultados que se dese,an. 

Reconozco, señor Presidente, la neces,idad 
y, sobr-e todo, la urgencia que hay en de_s
pachar una ley de esta naturaleza, que ven
ga en ayuda de la agricultura; pero, por 
sobre tod·o, en indispensable que ella re
sulte efieaz en sus resuHado'l. 

Tal vez si el procedimiento más rápido se
ría volver el pro'yecto a Comisión p<lr uno 
() dos días, para considerarlo en seguida, 
delSde el ,Jueves o Viernes en sesiones e,,· 
peciales diarias. N o formulo indicación en 
este sentido y me at'engo a 10 que el Hono
rable Senado resuelva. 

TenO'o varias otras ,observaciones que for
mular "'al proyectü; pero, para no 1lI1argar el 
debate, prefiero formularlas en la discusión 
particular. 

:Es de interés na,cional ,slimplUic.ar este 
proyecto, porque de otro modo creo que 
vamos a un fracaso, tal como está conce
bido. 
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El señor Lyon. - Creo que la aprobación 
de esta leyes de ur.gencia imprescindi,ble, 
no ~Ol(!lllente por las razones que dió en su 
abollo en ,<¡esión pasada el señor Ministro 
de Fomento, sino también, porque eHa tie. 
ne relación con la actual crisis C{~onómica 
por que atraviesa el país. 

En la sesión a que aludo, el señor Mi· 
nistro de Fomento man~festó que el Gobier 
ll0 tenía el firme propósito de fomentar el 
aumento de la producción agrícola; que con 
est" fin se habían tomado alguna,s medidas; 
que se iba a construir próximamente tran~ 
que,> que permitirían la il'l'iga,~ión de má~ 
o menos doscientas setenta mil hectárea.s; 
que ya se estaha constituycndoen forma de· 
finitiva la propiedad en la zona austra:! del 
país, lo 'que permitiría a los agricultorei'l 
de esa región conseguir recursOs por medio 
del crédito hipotecario para ell de,senvolvi· 
miento de las labores a.grícolas; y que, fi· 
nalmente, se estaba fomentando. por todos 
los medios posibles un aumento de la pro
ducción agríeola por diversos medios, entre 
otros, el de la selecc ión de semillas. EI se
ñor ~Tinjstro agregó qne el Gobierno co
metería una imprudencia al continuar su po
lítica de fomento a la agricultura, si no 
se aseguraba, a.l mismo tiempo, la exporta
ción de los productos. 

iCl'00 que estas razo.nes Son muy funda
das; pero también hay motivos relacionados 
con la actual crisis e'conómica que aconse
jan el pronto despaciho de esta ley. 

Si permitimos que los productos ele la 
agricultura se mantenglan a ,los precios ac
tuales; que el trigo va,]ga 112, !Ji) o 16 pe
sos - si actualmente está a 32 pesos el 
quintal es debido a que se sabe que se ha 
presentado este proyecto - que la cebada 
y la ,avena se mantengan a un precio de 
10 o 15 pesos; que la carne de vacuno y,aJ
ga 1 peso el kilo, y no Iba{~emos esfuerzos 
para elevar ell precio de estos productos, 
e8 evidente que la prüpiedad agrícola ten
drá que bajar a Ia mitad de su valor, y co
mo la agricultura es la principal industria 
del país, puesto que da trabajo a la mitad 
de la pobIación, tendrá que sentirse afec
tada directamente la riqueza pública, los 
nego·cio.s ban0arios, las industrias v aun la,s 
propiedades urbanas. -

.Ahora bien, 1:lna disminución de la r.ique
za pública significa al mismo tiempo, una 

disminución de la riqueza fiscal que ven
dría a afectar a nuestros presupuestos y 
obligaría a aumentar lo,s impuestos para po
der hacer frente a los compromisos ,contraí
dos con el extranjero. 
E~ evidente que existe la necesidad de 

tratar de elevar los precio,s de los produc
tos agrícolas a un nivel superior a los ac
tu ales . 

Se 81'gumentaque no es posible ir contra 
las leyes naturales económicas, tales como 
la de la oferta y iIa demalllda. Esto / eS 
cierto, y así no po.dríamos elevar el precio. 
de artículos como el cobre, el salitre y las 
lanas, porque ésto,s se exportan totalmente, 
y su precio tienc que estar en relación con 
el precio mundial de ello.s. Pero, en cam
bio, podemos elevar 'los precios de artículos 
ele consumo interno ... 

El señor Hidalgo. - A costa del consu
midor. 

Bl señor Lyon. - El e~ced ente de pro
ducciónc1el trigo en el pais es muy peque
ño y si se establece una prima pa1'·a expor
tar este pequeño excedente, es indudable 
que obtendremo.s un mayor precio del tri
go en el interior, sin que esta alza sea de 
tanta consideración que pueda llegar hasta 
encareccr la "ida. Igual eosa se plle(ü' o·h. 
tener reSp2c1.o del vino y del ganado. y en 
parte, aunque con mayor dificultad, res. 
pecto de la ,cebada y ele la avena, po.rque 
í'stos últimos no son productos de consumo 
illtl'l'llO, o lo son en proporciones muy li. 
mitadas. 

De modo que si podemos cOn.'ieguil' man· 
tener los precios agricolas de hace un año 
y asegurarlos ahora, habremos conseguido 
atenuar, en parte, la crisis al.arll1allte que 
sufre el país en la agricultura. 

Se dice, señor Presidente,que la" crisis 
deben solucionarse rápidamente, es decir, 
que se debe dejar que las crisis se resuel. 
van por sí solas, que se reajusten 101S pre, 
cios; pero ¿ por qué habremos de (lejal' que 
el precio de la propiedad agrícola se rea· 
juste ,con el valor decaído que timen lo.s 
produl'Íos y no procuramos que el mismo 
reajmte se efectúe elevando el pre(~io de los 
producto," para pro'curar mantener rol ren
dimiento normal de la tierra? 

ISe dice que los efectos de las le~-es na·. 
tnrale6 económicas no se pueden contrarres
tal'. Esto es efectivo, pero en ciertos ca-
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. sos, se puede por lo menos atenuarlos, y la 
prueba es que el mundo entero lo está ha
ciendo en la actualidad. 

Según esa teoría, ¿ 'qUlédebió haber h9Cho 
Estados Unidos, por cj~TP'plo, cuando en el 
año pasado vino la crisi:5 y ibajaron sus 
productos '? Delbió haber dej'1r1o que la pro
piedad se reajustara a esos precios bajos; 
sin embargo, no hizo ,'so, S;~10 que puso 
derechos. de internación mUly subidos para 
poder mantener el valor de sus artículos. 

EJ señor Azócar.- En eso estamos de 
acuerdo. 

IEl señor Lyon.- ¡,Qué hizo el Canadá 
cuando hace cinco añol'> su producción de 
trigo superó a su consumo ~ Se formó allí 
l1nPool, que compró el trigo, exportó los 
excedentes a Iprecios mundiales, y la pérdi
da sufrida en la exportación la compensó 
con la venta en el interiÜ'r, a precios subi
d'Os. 

Ell .señor Azócar.- Pero no a base de 
primas, sino ,por iniciativa particular . 

El señor Lyon.- ¿Qué Iha hecho Francia 
meSes atI1á,s~ Ha ,dictado una ley que se de
nomina del "candado ", por la cual se au
toriza a,l Presidente de la República para 
elevar los derechos de internación a las ci
fras ,que crea conveni:ente, a fin de impe
dir la entrada de artícUlloS' imtport!ad.os. 

Por cons~guiente, todos los países del 
mundo tratan de mantener los precios d? 
sus productos, 'Y la verdad, es que no se ha 
visto en la práctica que esto sea una cosa 
impOSIble. ¿ Por qué no hilibríamos nosotros 
de 'h acer lo mismo? Yo creo que esta ley, 
justamente, tiende a eso, y por esta ra
zón la encuentro conveniente en términos 
general,es. 

Ahora, se han hecho a este proyecto di
versas observaCÍ'ones. 

,se ha dicho que es más conveniente que 
las primas_de exportación, el tratar de re
bajar los costos de producción. Evidente
mente que ese sería el desid:erátum, qU3 se
ría la mayo!' sfftis:l)acción de nuestros an
helos, que pudiéramos produ!cir trigo, di
gaanos, a veinte pesos el quintal ; pero p~t

ra llegar a ,eso, se necesita muciho tiem'Po; 
no podemos en pocos meses abaratar nues
tros costos de 'Pl'oduc.ción, y lo que se re
quiere por el momen:t\o, ,son medidas de 

emergencia, que es preciso adoptar pron
to, que no admiten eslpera. 

Rebajar lÜ's costos de pl'oduccióll, es ana 
cuestión mUiy lal'ga, que depende no sólo 
de la forma de trwbajar la tiene; y dr la 
excelencia de lassem~l1as, sino también un 
poco de la idiosincrasia del tri1h:ijador'. 
En otros paises, el tra'bajadores mi" efi
ciente 'que en Chile, porque ,generalmente, 
es el dueño de la vierra el que cu]tinl el 
suelo, y la producción, por consiguiente,cs 
más intensa IPor el interés que tiene el mis
mo propietario, de saear el mayor proveeho 
posible; pero a/quien 10hile no pasa ('sto; 
aquÍ, por lo general, aunque gane un jor
nal bajo, resulta que el trabajador ¿-ji; siem
pre caro; y la producción del trabajador es 
pé'queña. 

Eis difícil tener eLatos sobre esta mut?ria; 
1,ero sé que en Francia un hombre, una mu
jer y un niño, pueden segar una ihectú,rea 
de tr~go en un dia, engavillarla y amarrar, 
la; aquí en IOhile un trabajador emplea una 
semana entera. Y es evi'dente. '?ntOl1ces, 
que el jornal, que es pequeño, podría ser 
muy remunerativo 'para él y, además, bene· 
fieioso para eil produJCtor, si ese tra,hajador 
pudiera segar esa ihectárea de trigo en dos 
o tres días. 

Así es que el abaratamiento del costo de 
producción es una cosa qU? debemos tra
tar de conseguir; pero no se ,puede 11aceJ' 
de un momento .3 otro. Y nos'Otros nece~sj

talllos una ley que venga a salvar la si
tuación de la agricultura en el presmte 
año. 

El señor Piwonka.- Se ha hablado del 
costoae producción. E[ honorable señol' 
Azócar nos ha manifestado que Ihaibía oído 
al señor Ministro dar para la Zona Central 
un coste de 34 pesos por quintal y de 24 
pesos en la Zona Sur. 

A mí me sorprenden un poco estos da
tos, poJique he estudiado e'ste punto y n'O 
encuentro justificación alguna que lógica. 
mente induzca al señor Ministro a creer en 
un mayor C08t9 en la Zona Central. que en 
la Zona Sur. Para sostener esta te'Sis, Sij 

dice .que las razones que justifican este m~l
yOl' coste en la Zona Central, son PI mayol' 
valor del suelo y los gastos de regadío. 

Pero, en cambio, en la Zona Sur 'hay una 
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ser'ie de factores, !qm lógicamente indncen 
a 1¡1 eonclnsión de quc allá dClhe ser supe
rior el coste de producción. Desde luego, 
el fado!' v:alor del suelo quedi.a enorme
mente atenuado, porque en el Sur es indi,,·· 
p('l1'8a:hle hacer barbecho de un año para 
otro, de modo que se necesita dO'ble -can
tidad de suelo. 

Además,hay que tomar. en cuenta en la 
Z:ona Sur que es imposible obtener lID rNl
dimiento wpreciaible en las cosechas si no 
se emplea un abono para las tierras, cosa 
que en el centro del país sólo se hace pOe' 
exce,pción. 

Los rendimientos indicados por el señor 
Ministro, dicen que e:l. término medio en 
la Zona Central, pued2 estimarse en 25 
l[uintalespor cuadra .r d rendimiento me· 
dio de la Zona ISur no sube de 10 a 1,2 quin
tales por ~gual extensión de terreno. 

En la Zona ¡Sur Ibay necesidad d·e inver
tir fuertes sumas de dinero 011 la adquisi· 
ción de maquinarias, debido a que ha-y que 
haecrcosechas intensivas, obligadas ésta'l 
por el propio -clima, de modo que el capi
tal consume intereses dU1'antc el resto del 
año. 

Por otra parte, y por razones de carác
ter climatérico, seg'ún las cstadísticas ~o de
muestroll, en un período de cinco años, hay 
un año en que puede estimars'e totalment·~ 
perdida la cosecha en el Sur, de,bido a 1,1 
inoportunida.d de las lluvias. Y toda'vía, 
dentro del coste de producción, hay qu1e iI~

cluir el transporte de los productos a los 
centros de consumo, cuya disíaneia en la 
Zona tGentralpuede estimarse en 120 ki16-
metros, la que sube aZOO k;]ómetros en lH 
Zona Sur. 

Pues bien, señalados a grandes rasgos es
tos factores, yo pregunto, ¿ cómo puede sos· 
tenerse con lógica que el coste de ¡produc
ción de la Zona Cfmtral es superior al de la 
Zona ISur del país? 

El señor LyO!l.- Formulo indicación pa
ra que se prorrOlgne la !hora, señor Presi
d€nte, porque deseo hacer otras observacio
nes. 

EJ señor Opazo (,Pre3idente).- !Solicito 
el asentimiento unánime d21 I'fonorable Se 
nado para que se prDl'rogue la hora hasta 
que dé ténnino a sus observaciones el ho
norable señor Lyon. 

Si no hay oposición así se Ihará. 

Acordado. 
E:l señor Lyon.- ICon relación a los cos

tos de producción etel trigo, tengo a la ma
no un Jolleto publicado por el seño.r Ro
berto Opazo, en el año 19,27, que en aLgunos 
puntos coincide en parte con la3 observa
ciones del <;eñorSenador. 

Según los cálculos :hechos Ipor :este agró
nomo, el costo de ,producción en ila Zona 
Central es de 30 pesos, y en la Zona Sur, 
de 34 pesos. Como se ve, de estos datos se 
desprende que el costo de producción del 
trigo es superior en la Zona :Sur del país. 

Es evidente .qne en IÜhile el costo de pro
ducción es elevado; pero la verdad es que 
no puede 'bajarse de la noc'he a la lli.'lñana. 

Se ha dicho, también, que bastaría para 
mantener los precios altos del trigo y la ce
bada y de otros productos agrícolas, que se 
su bieran los derechos de internación. Es 
posible que durante el transcurso de este 
año baste con esta medida para el trigo al 
menos ... 

El señor Piwonka. - ¿ y el stock, señor 
Senador? 

El señor Lyon. - Si hubiera stock, sería 
el caso de otorgarle una prima, pero si no 
hay stock, no habrá prima. 

En mi concepto, el derecho de internación 
puede bastar para mantener el precio del 
trigo en el año que corre, porque es posible 
que no haya excedente de producción. Pero 
no se dicta una ley por un año y en los años 
venideros se presentarán seguramente situa
ciones distintas. En ese caso, de nada ser
viría que tuviéramos los derechos de aduana 
más elevados del mundo, pues, con un quin
tal métrico de exceso que tuviéramos sobre 
nuestra,; llece'lidade:s, hadaría el precio al 
nivel del precio mundial. 

Ademá.s, vuelvo a iIl!~istir en que el pro
yecto no se refiere únicamente al año en 
curso o al vtmidero, sino que se trata de 
nna medida permanente. 

El señor Azócar. - Per~ítame el honora
ble Senador, una ligera interrupción. 

Con el sistema de cooperativas ¿ no cree 
S n Señoría que se conseguiría lo mismo? 

En todos los países productores de trigo 
se está organizando 1m venta p<lr medio de 
asociaciones, como sucede en la Repúbliea 
Argentina, donde actualmente se está tra
tando de solucionar este problema, según se 
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desprende de un ejemplar d.e "L,a Prensa", 
de Buenos Aires, que tengo a mano. 

En efecto, allí no se ha recurrido al sis
tema de primas sino que los productores 
se organizan en cooperativals, las que soliei
tan del Gobierno ciertas medidas, como ser 
que se les proporcione carros especiales, la 
reducción de las tarifas ferroviarias, como 
se ha solicitado en el Sur de nuestro país, y 
nna sprip de mpdidas con el mismo objeto. 

Es de advertir 'qU€ el sistema de coopera
tiva-s también se ha adoptado con gran éxito 
en Australia y los Estados Unidos; de ma
nera que el que se interesa por comprar tri
go se dirige a estas asociaciones, que se 10 
venden al precio que se le ha fijado, obte
niendo en definitiva, los agricultores, mu
cho mejor result11do que el que obtendrán 
en nuestro país con el 'prÜ'ye,cto en dis!cu
sión. 

El señor Lyon. - En la República Argen
tina no se ha establecido el sistema de pri
mas a la exportación por la sencilla razón 
de que se gastaría !!entenares de millones de 
pesos por este sólo capítulo, si se considera 
que la producción anual, si no estoy equi
vocado, sube de cincuenta millones de quin
tales, de los' cuales, se consumen en el país 
sólo unos quinee o dieciséis millones de qnin
tales. 

Así como en nuestro país no sería posible 
fijar el precio al salitre, al cobre o a la lana, 
que se exporta casi en su totalidad, tampo
co se puede en Argentina elevar por medio 
de primas, sensiblemente a lo menos, el pre
cio del trigo. Si se fuera a aplicar en ese 
país el mismo sistema que esta ley consulta 
¿ En cuánto habría que gravar los 15 millo
nes dI' quintaJes que ese pais consume para 
podrr primar los cincmnta o sesenta mi-
1l0~ies de quintales que exporta 1 

En Chile, cuya exportación de trigo es· 
pequeña, basta una prima reducida para 
elevar el precio de este cereal. 

El señor Piwonka. - Eso en cuanto al 
trigo, pero la avena se exporta en su casi 
totalidad ... 

El señor Lyon. - El problema de la ave
na es en verdad más complicado que el del 
trigo, pero algo se podría subir también. 

Se ha dicho, señor Presidentr, que el ob
jeto del proyecto es fijar rl precio del trigo 
en 40 pesos, y para ello sería necesario con-

sumir la totalidad de estos fondos de expor. 
tación. Eso no es exacto ; lo que se quiere 
es elevar el precio lo más posible para la ex
portación; y el pre,cio se elevará hasta don
de 10 permitan los fondos disponibles de la 
caja de exportaci6n, si no se puede llegar 
sino hasta los 35 pesos, habrá que confor. 
marse con eso, pues, será mejor que vender
lo a 20 pesos. 

Además, se ha hecho el cargo de que este 
proyecto va a encarecer el costo de la vida. 
En una sesión pasada, el señor Ministro de 
Fomento demostró que es,to no sucedería, y, 
en efecto, aunque se llegara a subir el pre· 
cio del producto a cifras tan altas como la 
dr 40 pe~os, este precio es muy infw:ir¡r al 
que se obtuvo en término medio en los úl
timos años, por consiguiente, el costo de vi
da no se va a elevar, sólo se mantrndrá el 
standard actual. 

El propósito de este proyecto no es por lo 
tanto elevar el precio del trigo sobre el que 
tenía este artículo en los años anteriores y 
pO't' consiguiente no encarecerá la vida. 

Si no se adoptara esta medida, es induda
ble que el precio del trigo llegaría a 20 o 15 
pesos, produciendo un descenso en el costo 
de vida, pero a la vez la desocupación en 
las faenas agrícolas acarrearía serios pro
blemas para los campesinos, pue,s, los jOl'na
les se reducirían a términos inesperados. 

Por este sistema nada habría ganado ni 
el pueblo ni el país. 

Yo he firmado este proyecto con i'eservas, 
señor Pre'sidente, porque en verdad, no es
toy muy de acuerdo con el financiamiento 
que se propone. 

Así como considero urgente y necesario 
cooperar a su pronto despacho, porque de 
otra manera precipitaríamos en forma es
pantosa la actual crisis económica, creo que 
en sus detalles purde ser mejor estudiado. 
Sin embargo, estimo que no es este el mo
mento oportuno de hacerlo, por la dificul
tad de modificar ahora el complicado meca
nismo del proyecto. 

Habría preferido, señor Presidente, que 
el proyecto hubiera sido despachado por un 
número drterminado de años, a fin de poder 
modificar después sus disposiciones en for
ma más acertada .. 

Yo objeto el artículo 4. o y el 5. o del pro
yecto, a pesar de lo cual, daré mi voto al ar-
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tículo '4. o . porque aprobar el proyecto en 
general y objetar su financiamiento sería 
una verdadera contradic.ión a1 negar mi 
voto al artículo 5.0; no lo haré porque ,crea 
irregular gravar al propietario agrícola. con 
el gasto que demande este proyecto que lo 
va a beneficiar, sino porque ya esta indus
tria, está más gravada q~e cualquiera otra, 
porque existe una verdadera desigualdad 
entre los impuestos que pagan los agricul
tores y los demás ciudadanos, como lo he 

d.emostrado en ocasiones pasadas y conside. 
ro pues que sería una aberración aumentar 
aún más esa desproporción. 

Ell señor Opazo (Presidente). - Habiendo 
llegado la hora, se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego B&lTGS, 
Jefe de la Redacción. 


